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MINISTERIO DE JUSTICIA

 ORDEN
Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solicita

do por D. Manuel Gómez Torga, Re
gistrador de la Propiedad de Huel- 
va, de segunda clase, y de conformi
dad con lo dispuesto en los artículos 
297 de la ley Hipotecaria y 427 de 
su Reglamento,

Este Ministerio lia acordado decla
rar en situación de excedencia volun
taria a dicho Registrador por tiempo 
no menor de dos años, pasados los 
cuales podrá volver al servicio activo, 
si lo solicitare, en las condiciones le
gales.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 21 de Septiem
bre de 1932,

P. D.,
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Director general de los Regis
tros y del Notariado,

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN
Ilmo. Sr.: Vista la instancia que las 

Federaciones de Expendedores de ta
bacos y timbre. Tabaquera Española 
y Asociación de Empleados de ta
baco y timbre en España dirigen a 
este Ministerio solicitando que para 
las expendedurías de tabacos y efec
tos timbrados se establezca una jorna
da de trabajo que reduzca la actual
mente dispuesta; y considerando aten
dible el deseo expuesto de que el per
sonal que presta esta clase de servi
cios disfrute de análogo descanso que 
el que hoy está establecido en todas 
las profesiones e industrias,, si bien 
será preciso fijarlo en forma que se 
baga compatible con los intereses de 
Vi Renta,

Este Ministerio, visto lo informado 
por la Compañía Arrendataria de Ta
bacos y lo propuesto por esa Direc
ción general, ha acordado que en la 
apertura y cierre de las expendedu
rías de tabacos y efectos timbrados 

observen las siguientes reglas:
En las capitales" de provincias,

cabezas de partido judicial y pobla 
ciones que cuenten con un númerc 
de habitantes no inferior al de la ca' 
beza de partido de menor número de 
habitantes, se abrirán las expendedu
rías a las ocho y cerrarán a las ca
torce, volviendo a abrirse de quince 
y media a veintiuna, desde 15 de Oc
tubre a 14 efe Mayo, inclusive, y de 
diez y seis a veintidós, desde 15 de Ma
yo a 14 de Octubre, inclusives. Sin 
embargo, donde por las circunstan
cias del sitio en que se halle estable
cida la expendeduría se justificara la 
excepción, podrán Tos representantes 

' de la Compañía, a petición razonada 
de los expendedores respectivos, au
torizar el cierre de las expendedurías 
a las veinte.

2.a Todas las demás expendedurías 
no comprendidas en la regla anterior 
se abrirán y  cerrarán a las horas que, 
según las circunstancias y' costumbres 
de cada localidad o región autoricen 
los representantes, oyendo en su caso 
a los Administra dores subalternos res
pectivos.

3.a En cuanto a los domingos, sub
sistirá lo establecido actualmente, pe
ro rigiendo respecto a las horas de 
apertura y cierre de las expendedu
rías ío prevenido en las dos reglas 
precedentes.

4.a No obstante lo prevenido en la 
primera de dichas reglas, cuando las 
circunstancias y costumbres de la lo
calidad lo aconsejen, podrán los re
presentantes, previo acuerdo con la 
mayoría de los expendedores de la 
localidad y el Alcalde, acuerdo que 
se consignará en acta, autorizar las 
alteraciones que en el horario esta
blecido sean convenientes en interés 
general, pero respetándose siempre 
un período de descanso en el curso 
del día, que se acomodará, en cnan
to a su duración, al determinado en 
dicha regla para las dos épocas del 
año que en ella se fijan.

El acta de que queda hecho mérito 
se levantará por duplicado, quedando 
un ejemplar en la Representación de 
la Compañía en la provincia y en
viándose otro a la Dirección.

5.a La jornada que se establece 
por esta Orden ministerial comenzará 
a regir a contar del 1.° de Octubre 
próximo del comente año*

Madrid, 19 de Septiembre de 
1932

JAIME CARNER ! 
Señor Director general del Timbre, i

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDENES

Ikno. Sr.: Creados por Orden mi
nisterial de 11 de Agosto último, en 
concepto de Instituciones de lucha 
contra la morbimoríalidad infantil, 
en relación con los Ilnspectores pro-* 
vincíales de Sanidad* dos Dispensa
rios móviles de Higiene infantil, cons
tituido, cada uno de ellos, por un Mé
dico' y una Enfermera puericultores,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
aprobado en el Consejo de Ministros 
celebrado el día 9 del actual, se ha 
servido nombrar a Tos Médicos pue
ricultores D. Gabriel Pedraza Valle 
y D. Justo Mora Comas,, para loa car
gos de Jefes de los citados Dispensa
rios móviles de Higiene Infantil, con 
carácter1 temporal, con la gratificación: 
diaria de 30 pesetas cada uno, duran
te el tiempo que dure la misión que 
en cada caso le» emícomiende esa Di
rección general y a las Enfermeras do
ña María Cirélfar Risueña y doña Ca
silda Hidalgo Lucio, con. la gratifica
ción diaria de 12, pesetas cada una y 
las mismas condiciones señaladas, pa
ra los Médicos* debiendo abonarse 
estas gratificaciones, con cargo aí ca- 
p iM o 7,% artículo 2*a, concepto pri
mero, sección 6.a del Presupuesto vi
gente.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 19 de Septiem
bre de 1932.

P . D«,,

M. PASCUA

Señor Director general de Sanidad.

Ilmo. Sr .: Vista la instancia suscri
ta por D, Donato Albela Ande, Jefe 
de Negociada de- tercera clase del 
Cuerpo de Sanidad Nacfonuly con des
tino* de. Subdirector Médico de Xa Di
rección de Sanidad del puerto de San
ta Cruz de Tenerife, en solicitud dé
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jgue se le conceda un  mes de licencia 
p o r enferm o,

Este M inisterio, de conform idad 
con lo dispuesto en Jos artículos 32 
y 33 del Reglam ento de 7 de Septiem 
b re  de 1918, p a ra  .aplicación de la 
ley de Rases de 22 de Julio  del m is
mo año, ha tenido a bien conceder al 
expresado D. Donato Albela Ande un 
mes de licencia po r enferm o, con to 
do  el sueildo.

Lo digo a V. L p a ra  su conocim ien
to y efectos. M adrid, 20 de Septiem 
b re  de 1932.

JP.
M. PASCUA

Señor D irector general de Sanidad.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
C A  Y  B ELLA S A RTES

 ORDENES
I l mo. Sr.: E l Consejo de Instrucción 
pública, con fecha 13 de los corrientes, 
[me dice lo s ig u ien te :

'“E ste Consejo, en  sesión celebrada e l 
d ía de la fecha, ha  acordado elevar a  
la  superioridad lo siguiente:
“Propuesta de Profesores encargados 

de curso para  sustitu ir las ausencias 
de  los Catedráticos de los siguientes 

'• Institutos de M adrid:
Instituto de Calderón de la Barca, 

De L etras: Doña Caridad Marín Pas
cual; de Ciencias : D. José Unamuno Li- 
zárraga.

Instituto de Velázquez.—De L etras: 
D. Luis García Nieto; de Ciencias: Do
ña Elena Felipe González.

Instituto de Nebrija. —  De L etras: 
D. Odón A praiz y  Buesa; de Cien
cias: D. Moisés Legorburo.”

Y de 'oonformidad con dicha propues
ta, este M inisterio ha resuelto en sus 
prop ios términos.

Lo digo a V. I, p a ra  su conocimiento 
y  efectos. M adrid, 19 de Septiembre de 
1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

I lmo. Sr.: P or Orden M inisterial de 
15 de Enero del año actual se dispuso 
Se anunciase al turno de oposición libre 
la  provisión de la Cátedra de Física y 
Química, vacante en la Escuela P rofe
sional de Comercio de San Sebastián, 
dotada con el sueldo anual de 4.000 pe
setas; y no habiéndose hecho constar 
en el anuncio correspondiente, que apa
reció en la Gaceta del día 16 del

mismo mes y  año, que dicha Cátedra 
fué adicionada a la plantilla  de dicha 
Escuela, con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 2.° del Real decreto de 6 de 
Julio de 1923. al elevar de categoría di
cho Centro docente,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se rectifique la mencionada con
vocatoria, haciendo saber a los in tere
sados que la Cátedra de Física y Quí
mica, vacante en la Escuela Profesional 
de Comercio de San Sebastián* está do
tada con el sueldo anual de 4.000 pese
tas, pagaderas por m itad p o r el Estado 
y el Municipio de dicha capital; y que 
con arreglo a lo dispuesto en el artícu
lo 5.° del Real decreto de 6 de Julio 
de 1923 y  artículo 10 del Real decreto 
de 21 de Junio de 1918, el opositor que 
resulte nombrado para  esta plaza no 
podrá figurar en el Escalafón general 
de Catedráticos num erarios de Escuelas 
de  Comercio, hasta  que pase p o r cual
quiera de los medios legales que esta
blece la  legislación vigente, a form ar 
pa rte  de otro Centro docente, que esté 
comprendido en el presupuesto de este 
Departam ento m inisterial.

Lo digo a V. L  p a ra  m  conocimiento 
y demás efectos. M adrid, 20 de Sep
tiembre de 1932.

P . D„
DOMINGO BARNES 

Señor D irector general de Enseñanzas 
Profesional y Técnica,

Ilmo. Sr.: Teniendo tan decisiva im
portancia p a ra  la  cu ltu ra  nacional la 
reform a d e  la  Segunda enseñanza, y 
siendo ya tan escaso el tiempo para re 
solver las dificultades de su im planta
ción, no parece acertado ordenar inme
diatamente, y sin más detenidas refle
xiones, la ejecución de u n  nuevo plan 
que seguram ente ha de prom over in 
evitables discrepancias en la opinión.

Pero hay, sin embargo, una p a rte  de 
la reform a respecto de la cual se ha 
manifestado únánime el criterio  del 
Consejo Nacional de Cultura, y en la 
que, probablem ente, habrá  también una 
máxima unidad de pareceres. Nos refe
rimos al contenido y al número de las 
asignaturas de los prim eros años, y más 
concretam ente de las del prim ero, úni
co en que la reform a ha de im plantar
se en el curso actual. Porque, en efecto, 
cuantos han intervenido directa o indi 
rectam ente en la elaboración del nuevo 
plan han llegado a la coincidencia de 
-que debe acentuarse hasta  donde sea 
posible el carácter cíclico de sus ense
ñanzas, y principalm ente que los estu
dios del Bachillerato deben ser, por lo 
menos en sus comienzos, un desarrollo 
de los que se han efectuado en la E s
cuela.

B or estas razones, dados los agobio* 
del tiempo, y  sin p rejuzgar nada res
pecto a la form a última y definitiva 
que haya de tener el nuevo plan, puede 
em pezarse su ejecución, sin graves in
convenientes, en lo que se refiera  <a-l 
p rim er año de los estudios del Bachi
llerato, y p a ra  ello se ordena 1® s i
guiente:

A rtículo 1.° En todos los Institutos 
Nacionales y Locales de Segunda ense
ñanza, y  en los Colegios subvenciona
dos, creados hasta  el presente, se «hri- 
rá  la  m atrícula p a ra  los alumnos del 
p rim er año del Bachillerato que esta
ban hasta  ahora suspendidos.

A rtículo 2.° Las asignaturas que 
constituyen el prim er año son las si
guientes: M atemáticas, Lengua y L itera
tura, Geografía e Historia, Ciencias Na
turales, Francés, Dibujo y Educación fi- 
sica; todas dé clase alterna semanal.

Artículo 3.° E l contenido y  los mé
todos de estas enseñanzas deberán ser 
concordes en todo lo posible con los 
más autorizados pedagógicam ente que 
se emplean en la  Escuela prim aria.

A rticulo 4.° Los Claustros de los 
Institu tos y  los D irectores d e  los Cole
gios subvencionados designarán los Ca
tedráticos y Profesores que deban en
cargarse  de estas enseñanzas y procu
ra rá n , conforme a los medios de que 
dispongan, que p o r lo menos los alum
nos del prim er año efectúen visitas se
manales a los museos, monumentos, fá
bricas y talleres, etc., que existan en Id 
localidad.

Lo digo a Y. I. para  su conocimien* 
to y  demás efectos. M adrid, 21 de Sep
tiem bre de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este M inisterio.

Ilmo. Sr.: Vacante en el Cuerpo fa
euliaiivo de A rchiveros, B iblioteca
rios y Arqueólogos una plaza do 
10.000 pesetas de sueldo por fallecí- 
m iento, en 26 del pasado Agosto, de 
D. Francisco  F e rre r  Rodas, que se h a 
llaba afecto a la  B iblioteca de la Uni
versidad  de Zaragoza,

Este M inisterio ha resuelto:
L° Que se haga la correspondien

te corrí a a de escalas y que, en su vir- 
fud, asc iendan : a la categoría de 
19.009 pesetas, D. Garlos Román y Fe
rre r ,  adscrito  al Museo Arqueológico 
de íb iza ; al sueldo de 9.000 pesetas, 
D. Juan Jim énez Bayo, afecto al Ar
chivo de la Delegación de H acienda 
de Teruel; al h ab er de 8.000 pesetas, 
doña Luisa Cuesta Gutiérrez, destina
da ca  la Biblioteca N acional; a la ca
tegoría de 7.000 pesetas, doña M aría 

iSügf Corrales Gallego* electa £Ut
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¡2l Biblioteca Universitaria de Barce- 
oilna; al sueldo de 6.000 pesetas, don 
Eduardo Pon ce de León y  Freire, 

I adscrito a la Biblioteca Nacional, y 
' al haber de 5.000 pesetas, doña María 
I Luisa Severina Povés Bárcena, afecta 
,al Archivo de la Delegación de Ha
cienda de Barcelona, todos ellos ocu
pando el número 1 de su inmediata 
categoría, excepto la Sra. Cuesta, que 
tiene el número 2 y el primero en 
condiciones reglamentarias para el 
ascenso, y entendiéndose a disfrutar 
las nuevas categorías a efectos escala- 
fonales y económ icos desde el 27 del 
pasado Agosto, excepto la S’ra. Corra
les, que los económicos serán a partir 
del día en que se posesione del em
pleo, si es posterior a la mencionada 
fecha; y

2.° Que ingrese en el Cuerpo, con 
el sueldo anual de 4.000 pesetas, la 
¡aspirante en expectación de destino, 
doña María Antonia Corrales Gallego, 
número 40 de la relación inserta en 
la  Gaceta de Madrid de 12 de Agos
to del pasado año, quedando provisio
nalmente adscrita a lo servicios de la 
Biblioteca Nacional y entendiéndose 
(que los efectos escalafonales y eco
nómicos del ingreso de la menciona
da aspirante se acreditarán a partir 

r’de la posesión efectiva de la intere
sada.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 7 de Sep
tiembre de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES

)eñor Director general de Bellas Ar
tes.

I lmo. Sr.: Vista la comunicación del 
¡Director del Instituto de Segunda en
señanza de Lugo, solicitando se cree 
letra Sección en la Escuela preparato
ria, que fué omitida al crear dicho 
iGentro por Orden de 22 de Agosto 
próximo pasado,

Este Ministerio ha dispuesto se rec
tifique dicha Orden en el sentido de 
(¡que son dos las Secciones creadas en 
llagar de una, como figura en la citada 
“/disposición.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
t o  y demás efectos. Madrid, 19 de Sep
tiem bre de 1932. 
í P. D.,
| DOMINGO BARNES

’.JSeñor Subsecretario de este Ministe-
\ rio.

I l mo. Sr.: Por Orden ministerial de 
* i  del mes actual y en virtud de opo- 

*%míóii fué nombrada doña María An- 
Wrtia de la Concepción Bartolomé y

r

Fernández de Angulo Catedrático nu
merario de Italiano de la Escuela Pro
fesional de Comercio, de Málaga, con 
el sueldo anual de 4.000 pesetas, car
go del que se posesionó en la Escue
la Central Superior de Comercio en 
5 del coriente mes,, y existiendo va
cante una dotación en la octav.a Sec
ción del Escalafón general de Cate
dráticos numerarios de Escuelas de 
Comercio,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer el ascenso de doña María 
Antonia de la Concepción Bartolomé 
y Fernández de Angulo, Catedrático 
numerario de la Escuela Profesional 
de Comercio, de Málaga, que pasará a 
ocupar el número 150 del Escalafón 
general, con el sueldo anual de 7.000 
pesetas y antigüedad de 6 del mes en 
curso.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 21 de 
Septiembre de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O  
Y P R E V I S I Ó N

ORDENES
ilmo, Sr.: Este Ministerio ha dis

puesto que el Jurado mixto de Tra
bajo rural, de Huesca, se incorpore, 
para efectos administrativos y direc
tivos, a la Agrupación de Jurados mix
tos industriales existente en la men
cionada capital.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 20 de Sep
tiembre de 1932.

P. A.
a . f a b r a ’ r i b a s

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la designación ve
rificada para elegir los Vocales patro
nos del Jurado mixto de Panadería, 
harinería y pastas para sopa, de Tor- 
tosa,

Este Ministerio ha dispuesto que la 
representación patronal de dicho Ju
rado quede constituida en la forma 
siguiente:

Vocales efectivos: D. Francisco Va- 
llés Tomás, D. Juan Salvat Barbera, 
D. Arturo Baiges Cristofol, D. Jorge 
Viltró Rosiñol y D. José F. Grego 
Grego.

Vocales suplentes: D. Manuel Sanz 
Cid, D. Jacinto Estrada de la Vega, 
D. Pedro Gual Sañé, D. Juan Fatsini

Cugat y D. Francisco Casteilé Mulct.
Lo que digo a V. I. para a \i  conocí* 

miento y efectos. Madrid, 20 de Sep
tiembre de 1932.

P. A .,
A. FABRA RIBAS 

Señor Director genera1 Trabajo.

I lmo. Sr.: Vista la Orden de esta 
Departamento de 11 de Agosto último, 
que dispuso se celebrasen de nuevo 
las elecciones para designar la repre
sentación obrera del Jurado mixto de 
Agua, Gas y Electricidad, de Málaga, 
y visto el resultado de dichas elec
ciones,

Este Ministerio ha dispuesto que la 
representación obrera del expresado 
Jurado mixto, quede constituida en la 
forma siguiente:

Vocales efectivos: D. Victoriano Ji
ménez Fernández, D. Rafael López 
Navarro, D. Francisco V. Medina, don 
José Romero Santiago, D. Juan Mesa 
Díaz y D. Francisco Castaño Casca
josa.

Vocales suplentes: D. Antonio Ma- 
nojas Zúñiga, D. Rafael Rodríguez 
Ruiz, D. José García Jiménez, D. Fer
nando Ramírez Jiménez, D. Francisco 
Torres^Cano y D. José González Mar
cos.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 20 de 
Septiembre de 1932.

P. A.,
A. FABRA RIBAS

i

Señor Director general de Trabajo. ■

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta de las 
representaciones patronal y obrera de 
la Agrupación administrativa de Jura
dos mixtos de Artes Blancas, Artes 
Gráficas, Vestido y Tocado e Indus
trias del Mueble, de Oviedo, para los 
cargos de Presidente y Vicepresi
dente,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
prevenido en el artículo 18 de la Ley 
de 27 de Noviembre de 1931, ha dis
puesto que sean nombrados Presiden
te y Vicepresidente de la menciona
da Agrupación D. Adolfo Sánchez Mo- 
vellán y  D. José Orche, respectiva- 
inente.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 20 de 
Septiembre de 1932.

P. A.,
A. FABRA RIBAS • 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas oara la desig-
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nación de los Vocales que han de in 
tegrar el Jurado mixto de Empleados 
de la Administración de Justicia, de 
Madrid,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
expresado Jurado mixto quede cons
tituido de la manera siguiente:

.Vocales patronos efectivos: D. Cé
sar del Campo Andrés, D. Gabriel Es
pinosa, D. Enrique Torres, D. Pedro 
Alvarez Castellanos, D. Antonio Sán
chez y D. Santiago de la Escalera.

Vocales patronos suplentes: D. Do
mingo Saiazar, D. Rafael García Val- 
des, D. Cándido García Caamaño, don 
Luis de Miguel Polis, D. Germán Gon
zález y D. Guillermo Julio Moreno.

Vocales'obreros efectivos: D. To
más Romero Nistal, D. Francisco Pa
nlagua Parro, D. Salvador Icaran Ca
sado, D. Eduardo Aguilar Lorez, don 
Ricardo Alemamy Ponsoda y D. Fran
cisco Alvarez de Lara.

Vocales obreros suplentes: D. Juan 
García Valencia, D. Antonio Fernán
dez Mallo, D. Tomás Clemente de Die
go, D. Juan Julián de Mingo, D. Gre
gorio Perucha Navas y D. Antonio del 
Rosal Jiménez.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 20 de 
Septiembre de 1932.

P. A.,
A. FABRA RIBAS 

Señor Director general de Trabajo.

¡ limo. S r.: Visto el resultado de las 
(elecciones verificadas para la desig
nación de los Vocales que han de in 
tegrar el Jurado mixto de Trabajo ru
ral, de Oviedo,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
jexpresado Jurado mixto quede cons
tituido de la manera siguiente:
; Vocales patronos efectivos: D. Jo- 
Sé Navia Osorio y Castropol, D. José 
María de Saro, D. Antonio Pérez, don 
Ferm ín Landeta y D. Ignacio Chacón, 
i Vocales patronos suplentes: D. To- 
ribio Carranceja Cuenllas, D. Augusto 
Díaz Ordóñez, D. Francisco Morís, 
p . Benito Gaite y D. Claudio Verete- 
rra.
! ¡Vocales obreros efectivos: D. Flo
rentino S'uárez García, D. Manuel Mar
tínez Fernández, D. José Pedregal Al- 
yarez, D. Rafael Fueyo Alvarez, don 
Marcelino González González.
1 Vocales obreros suplentes: D. Sa
turnino Alonso Alvarez, D. José Qui
jos Laredo, D. Paulino González Gon
zález, D. Rafael Lavandera Eolguera, 
D. Antonio Fanjul Lareido.
; Lo que digo a V. I. para su cono

cimiento y efectos. Madrid, 20 de 
Septiembre de 1932.

P A.
A. FARRA RIBAS 

Señor Director general de Trabajo.

limo. S r.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la desig
nación de los Vocales que han de in
tegrar el Jurado mixto de Tabernas, 
de Valencia,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
expresado Jurado mixto quede cons
tituido de la manera siguiente*

Vocales patronos efectivos: D. An
tonio Vela Ventura, D. Domingo Vidal 
Collado, D. Germán Ramón Baviera, 
D. Vicente Montesinos Camps, D. Joa
quín Llopis Bonet y D. Salvador Roca 
Alamar.

Vocales patronos suplentes: D. An
gel Tárrega González, D. Federico Pa- 
láu Barberá, D. Claudio Sanchís Sil
vestre, D. Francisco Séinpere Gisbert, 
D. Manuel Belenguer Peris y D. Ger
mán Perales Rivera.

Vocales obreros efectivos: D. Do
mingo Santolaria Sanfelíu, D. Juan 
Burgos Moreno, D. José Giner Sóíde- 
vila, D. Anastasio Orenga Soriano, 
D. José Gilabert Seguí y D. Manuel 
Bazán Tomás.

Vocales obreros suplentes: D. Fer
nando Cheveli Torres, D. Vicente Cer- 
vera Falcó, D. Jerónimo Tarancón 
Revadán, D. Francisco Altavet Cala- 
tayud, D. José Angel Biosca y D. Lu
cio Domingo Pérez.

Lo que digo a V. I. para su ^conoci
miento y efectos. Madrid, 20 de Sep
tiembre de 1932.

p . A.,
A. FABRA RIBAS

Señor Director general de Trabajo.

limo. S r.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la desig
nación de los Vocales que han de in
tegrar el Jurado mixto de Industrias 
de la Construcción, de Pamplona,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
mencionado Jurado mixto quede cons
tituido de la manera siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Eze- 
quiel Lorca, D. Manuel Ayesa, D. So- 
fronio Borda, D. Juan de Diego Cas- 
tere, D. Ricardo Lipuzcoa, D. Juan 
Urriza y D. Marino Legaría.

Vocales patronos suplentes: D. To
más Perurena, D. Marcelo Lumbier, 
D. Urbano del Guaiyo, D. Juan Erroz, 
D. Miguel Ros D. Pelayo Mendivil y 
D. Leocadio Grau.

Vocales obreros efectivos: D. Eus
taquio Garralda, D. Jesús Usurará^

D. Santiago Lusarrefcn, D. Luis Pérez 
Laínez, D. Francisco Vea Soto, don 
Pedro Beiloso y D. Ignacio San Pe
dro.

Vocales obreros suplentes: D. Ma
cario Martínez, D. Crescendo Pardo, 
D. Amalio Valmaseda, D. Pablo Mi- 
chel, D. José María Muñoz, D. Secun- 
dino Re din y D. Nicolás Hernández.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 20 de Sep
tiembre de 1932.

p. A.,
A. FABRA RIBAS 

Señor Director general del Trabajo.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN
Ilmo, S r.: Dispuesto por Orden mi* 

nisterial de 24 de Abril último que ta* 
do el personal de la Compañía Nació* 
nal del Oeste de España se rija por lá 
reglamentación que hoy tiene en vi
gor y aplica la mencionada Compa
ñía, hasta tanto que no se llegue a la 
reglamentación definitiva, que habrá 
de tramitarse con las intervenciones 
legales que corresponda, y siendo pre
ciso fijar con toda exactitud cuál será 
la diferencia que habrá de gravar el 
presupuesto de la Compañía en el año* 
1932,

De acuerdo con lo propuesto por 
la Comisión mixta creada por Orden 
ministerial “de 3 de Julio de 1931, es
te Ministerio se ha servido disponer:

1.° Que al acoplarse ta la Compa
ñía Nacional del Oeste de España los 
Agentes no procedentes de la M. C. P. 
y señalarles el sueldo que rija en esta 
Compañía, no procede, por esta sola 
vez, aplicarles la asignación suple
mentaria que determina el artículo 7.° 
de las Reglas provisionales, ya que 
se les considera suficientemente me
jorados con el percibo de las com
pensaciones a que se refiere la Regla 
primera de la Orden ministerial de 24 
de Abril, interpretándose la Regla 
cuarta de la misma Orden ministerial 
en el sentido de que todo el perso
nal debe recibir dicha compensación.

2.° La cuantía de este aumento 
tendrá un máximo importe, por lo que 
se refiere a la diferencia que ha de 
gravar el presupuesto de la Compañía 
del Oeste Me España, de 316.754,72 pe
setas, con la siguiente descomposi
ción :

Pesetas.
Movimiento .................   153.507,10
Material y tracción.. 158.247,62
Vía y ©tfcyas....................   5.000,60
■ Lo gue manifiesto a V. I, para m
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Í conocimiento y efectos. Madrid, 20 
7 ífre Septiembre de 1932.

] • INDALECIO PRIETO
■$eñor Director general de Ferroca

rriles, Tranvías y Transportes por 
Carretera.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDENES
Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscri

ba por D. Augusto Schmidt, mayor de 
^dad, y con domicilio en esta capital, 
IVelázquez, 65, en solicitud de que sea 
Aclara da la Orden de 21 de Agosto de 
1931 en sentido de que, en virtud de 
Ja misma fue aprobado el contador de 
|[as, Emil Haas, de la Casa Elster, ti
fio H, modelos H 0 y H 1 y  calibres 
10-15-30-50 y 100 luces, contador que, 
^egún las necesidades de los clientes, 
|)odrá o no ir provisto del dispositivo 
t e  previo pago; y

Resultando que dicho interesado, en 
|u instancia de Marzo de 1931, solici
tó la aprobación del contador de gas, 
JEmil Haas, tipo H. y modelos H 0 y 
¡p 1 basta el H 12, respectivamente, en 
la siguiente forma:

; * PARA CONTADOR DE FAGO PREVIO

Tipo. Mecheros. Volumen»

H 0 10 2,9
H í  15 4
H 2 30 8

PARA CONTADOR CORRIENTE

Tipo. Mecheros. Volumen.
r*-  ¡ -------------------------- -— -

H 10 2,9
H 1 15 4
H i  80 8
n i so i2
H 4 100 28
¡fe 5 150 60
H 6 200 90
»  7 300 120
H 8 400 180
H 9 700 300
H 10 1.000 500
H 11  2.000 1.000
H 12 , 3.000 1.500

>- Resultando que la Jefatura de In
dustria de la provincia de Madrid pro-' 

I puso en su informe la aprobación de 
tos contadores de gas Emil Haas, ya 

I reseñados, si bien la Superioridad li- 
■ mito su admisión a los de 10-15-30-50 
¡y 190 luces, teniendo en cuenta los ti
pos ensayados y sus intermedios: 

•Considerando que, sin duda por error 
expresión, dejó de consignarse en

la ya citada Orden el detalle de los 
contadores aprobados, limitándola a 
los tipos H 0 y H 1 y calibres 10-15- 
30-50 y 100 luces:

Considerando la necesidad de acla
rar la Orden de referencia para su 
exacto conocimiento por las Jefaturas 
de Industria,

Este Ministerio lia tenido a bien 
disponer:

1.° Que se consideren incluidos en 
la Orden de 21 de Agosto de 1931 ios 
contadores de gas Emil Haas, tipo II 
y modelos que se indican.

PARA CONTADORES DE PREVIO PAGO

Modelos. M e cheros.

HD .10
H 1 15
H 2 39

PARA CONTADORES CORRIENTES

Modelos. Mecheros.

H 0  10
H 1 15
H 2 30
H 3 50
H 4 100

2.° Que para conocimiento general 
sea publicada esta aclaración en la 
Ga c e t a  d e  M a d r id .

Lo que de orden del Excino. Sr. Mi
nistro comunico a V, I. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 15 
de Septiembre de 1932.

P. D.,
SANTIAGO VALIENTE 

Señor Director general de Industria.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscri
ta por D. Ramón Corbella, domicilia
do en Madrid, calle del Marqués de 
Cubas, 5, solicitando, en nombre de la 
Casa Landis & Gyr, S. A., Zoug (Sui
za), la aprobación del contador ti
pos C. G. 1 y D. G. 1, para corrien
te monofásica de dos y tres hilos res
pectivamente, a cuyo efecto acompa
ña las Memorias y planos por tripli
cado :

Resultando que la Verificación ofi
cial de contadores eléctricos de la 
provincia de Madrid, previa la con
frontación del modelo entregado pa
ra su examen con la Memoria, y pla
nos, y pruebas realizadas, consisten
tes en haberle sometido a media car
ga durante veinte horas sobre un cir
cuito no inductivo con una intensi
dad de corriente de 2,5 amperios y 
129 voltios; haberle hecho funcionar a 
distintas cargas y con distintos fac
tores de potencia con resultado sa

tisfactorio; haber comprobado la inV 
-fluencia nula que las vibraciones pue- 
dan ejercer sobre los contadores eií 
las instalaciones particulares; haber 
verificado los consumos de los circui
tos de tensión y de intensidad, así co
mo las condiciones de arranque, coií 
resultados de acuerdo con lo exigido 
por el vigente Reglamento de Veri
ficación de contadores eléctricos, pro
pone la aprobación oficial del conta
dor reseñado:

Considerando que en la tramitación 
del expediente se lian tenido en cuen
ta cuantos requisitos sobre el particu
lar previenen las vigentes instruccio
nes reglamentarias del servicio y dis
posiciones complementarias,

Este Ministerio ha tenido a bien 
acordar:

1.° La aprobación de los contado
res tipos C. G. 1 y D. G. 1, de la Ca
sa Landis & Gyr, de Zoug (Suiza), 
para corriente alterna monofásica de 
dos y tres hilos respectivamente.

2.° Que se devuelva a D. Ramón 
Corbella, a título de peticionario de 
la aprobación, un ejemplar de las Me
morias y planos, haciéndose constar 
la fecha de la Orden de admisión.

3.° Que del citado contador, y pará 
su conservación, se envíe un modelo; 
a la Escuela Central de Ingenieros 
Industriales,

4.° Que los contadores pertene
cientes al sistema y tipo aprobado lle
ven una inscripción legible desde el 
exterior y en la que deberá hacerse 
constar, además del sistema y tipo, 
el nombre del vendedor o alquila
dor; y

5.° Que esta resolución, para co
nocimiento general y juntamente con 
las formas de verificación y compro
bación, se publique en la Ga c e t a  d e  
M a d r id .

Lo que digo a V. I. para su eonoci- 
hiiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 15 de Septiembre de 1932.

SANTIAGO VALIENTE 
Señor Director general de Industria,

Formas de verificación y  comproba- 
ción.

l.° En los Laboratorios donde s© 
haya de verificar este tipo de conta
dor es preciso que existan:

Una resistencia grad’uable, y en ©1 
caso de que los contadores se hayaii 
de instalar en circuitos inductivo^ 
una disposición que permita obtened 
diferencias de fase graduables entré 
la tensión y la intensidad.

Un voltímetro con escala apropiada 
a las tensiones a que deban ser eni* 
picados los contadores que se veri
fiquen.

Un amperímetro en análogas con
diciones.

Un vatímetro cuyo error sea infe
rior a 1 por 100.
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Uu. frecueneiómeiXQ.
■ Un buen cuentasegundos.

2.° La verificación en los Labora
torios e instalaciones particulares se 
realizará en la forma dispuesta en el 
anejo al Reglamenté para la Aerifi
cación (fe contadores, de 19 de Mar
zo. de 103$. >

Para precintar el contador se lija
rá la posición de* las aletas que pene
tran en los entrenierros del núcléo de 
tensión, la de las chapas de hierro 
terminadas en dos brazos verticales, 
colo ca das b a jo las colum nas later ales 
de dicho núcleo; la del shunt magné
tico situado bajo el disco sobre los 
polos del núcleo de intensidad y la 
del imán del freno de FoueanlL 

Si el Yerifreadar lo fumgs. canvenieh- 
tev podrá precintar el contador exte- 
riormeníe, precintando los tomillos 
de la envuelta del aparato, no sien
do- preciso entonces fijar loé órganos 
de regulación antes mencionados; la 
Compañía suministradora del ifáído 
precintará también a su vez la pe
queña tapa que defiende los termi
nales. Finalmente, el Verificador co
locará en lugar Mese visible de la en
vuelta una etiqueta en que caliste el 
número del aparato y fecha de la ve
rificación; al efectuar la comproba
ción. anotará en la misma etiqueta la 
fecha de la comprobación y las se
ñas del domicilio donde se h%r*n ba
lado el contador, así como el nombre 
del abonada.

Ilmo. $ r.: Visto el escrito en que el 
Alcalde de San Sebastián evacuó el 
trámite de vista del expediente ins
truido por instancia de la Cámara O fi

cial de la Propiedad Urbana, de Gui
púzcoa, en solicitud de que se dicte 
una disposición general para que las 
Empresas suministradoras: de agua a 
domicilio, de carácter particular o 
municipal, deban percibir el importe 
del- servicio directamente- del consu
midor:

Resultando que en el documento 
gua suscribe la antes citada Autori
dad, e?n nombre y  representación del 
Exorno; Ayuntamiento de San Sebas
tián, se afirma el hecho de que, con 
anterioridad a la fecha en que la Cá
mara Oficial de la Propiedad urbana 
de Guipúzcoa inició estás diligencias 
administrativas (27 de Octubre de 
19M), a saber : En 25 de Abril de- 
$929; 7 de Junio- y 9l de Agosto del 
mismo alo,, 25 de Abril, de i 93# y* 
cauro petición de fondo, en 5 de Mar
zo ie  $931 y dicho organismo solicitó 
de la Corporación referida que se 
modificase el Reglamento para el ser
vicio de aguas a domicilio en los tér
minos indicados en unos y otros es
critos, de suerte que el Ayuntamiento 
perciba en lo sucesivo,, directamente 
de sus abonados, el precio del agua 
suministrada y registrada, mediante 
contadores de propiedad del Munici
pio y cedidos en alquiler a los con
sumidores respectivos;

Resultando también de las alegacio
nes de la Corporación compareciente 
que ésta, en sesión celebrada el 12 de 
Agosto de 1931, haciendo suyo un 
acuerdo de la Comisión de Aguas, no
tificó a la Cámara Oficial de la Pro
piedad urbana de Guipúzcoa el texto 
siguiente: Que resolviendo las peti
ciones causadas por la Cámara Ofi
cial de la Propiedad urbana de Gui
púzcoa en escritos deducidos princi
palmente en 25 de Abril de $929, 25 
de Abril de 1939 y 5 de Marm  de 
$Í31r en orden a modificación del vi
gente Reglamento para la distribución 
y cobranza de agua á domicilio, en 
sentido de substituir la cobranza di
manante del resultado que acuse el 
contador general en cada Inca por el 
cobro a cada consumidor, llámese és
te propietario o inquilino, y .según el 
resultado de cada contador parcial 
instalado en cada piso y fracción de 
piso se declame no haber lugar a la 
petición interesada:

Resultando que contra este acuerdo 
intenté la Cámara Oficial de la Pro
piedad urbana, de Guipúzcoa el re
curso de repc-sieién o revocación:, que 

! íué deses timado p a r resolución muni- 
I cipa! de 23 de Septiembre del mismo 
| aña, contra la cual hay noticia de 

que esta parte mterjpuslera recurso al
guno;

Considerando que estos datos dan 
en no-evo aspecto al asunto, puesto 
que, suscitando una cuestión previa 
de competencia, suspenden “ipso fae- 
to” toda tramitación. en vía guberna
tiva, al invocar la interpretación de 
letra y espíritu de los artículos 72 y 
83 de la ley Municipal de 2 de Octu
bre de 1877, los 5.° a 8.° y 67 y 68 
del Reglamento de Sanidad munici
pal, y el $85 del Estatuto municipal, 
vigentes todos, en los que se declara 
que el abastecimiento o suministro de 
agua al vecindario es materia reserva
da a la exclusiva competencia de los 
Ayuntamientos:

Considerando que el artículo 72 de 
la ley Municipal antes citada dice: 
“Es de la exclusiva competencia de 
los Ayuntamientos el gobierno y di
rección de los intereses peculiares de 
los pueblos, con arreglo al artículo 84 
de la Constitución (la de 1876) y en 
particular cuando tenga relación con 
los objetos siguientes:; ... 3.® Surtido 
de aguas” ; y que el artículo 83 de la 
misma ley determina que “toldos los 
acuerdas de los. Ayuntamientos en 
asuntos áe su competencia son inme
diatamente ejecutivos, salvo los recur
sos que determinan las leyes” :

Considerando que el artículo 180 
del Estatuto municipal de 8' de Mar
zo de 1924 preceptúa que.;. “Be con- ,

formidad con lo prevenido en las nife j 
meros 7.°, 8.°, $0 y $1 del artículo 150; 
y 10 del 153 de esta Ley, son de la ; 
exclusiva competencia municipal y; 
corresponde, por tanto, a los Ayunta* 
mientas proyectar, construir y apro
bar los proyectos que tengan por ob
jeto: ... 2.° Las de abastecimiento de 
aguas, etc.” ; y que el 253 (todos en 
vigor por el Decreto de 16 de JuniO  
de 1931, Gaceta del 17), dispone que, 
contra los acuerdos de los Ayunta
mientos, Comisiones municipales per
manentes. y Alcaldes, no comprendí- . 
dos especialmente en otros artículos 
de esta Ley, causarán estado en la : 
vía administrativa y sólo cabe recur- •; 
so contenciosoadininistrativo ante el í 
Tribunal provincial, exigiendo el ar
tículo 255 e;í trámite previo de repo- j 
sición ante la misma Corporación que 
hubiese adoptado el acuerdo, acto que ; 
ya realzó la Cámara Oficial de la 
Propiedad urbana de Guipúzcoa;

Considerando que múltiples senten
cias del Tribunal Supremo, por su Sa
la de lo conteneiosoadministralivo, 
declararon que, contra los acuerdos 
de los Ayuntamientos en materia de 
su exclusiva competencia, apurada la 
vía gubernativa, a la que ponía tér
mino antes la alzada al Gobernador 
civil y ahora, por el régimen del Es
tatuto municipal, el acuerdo denega
torio de la reposición, siendo muy cu
riosa a este efecto, por lo definitivo: 
de su expresión, relacionada con las, 
disposiciones entonces vigentes, la 
sentencia de 3 de Enero de 1913, sólo 
procede el recurso contenciosoadmi- 
nisirativo,

Este Ministerio ha tenido a bien 
declararse incompetente para resol* 
ver sobrq la petición formulada por. 
la Cámara Oficial de la Propiedad 
baña de Guipúzcoa, de que se dicfA 
una disposición de carácter genenf- 
que abarque el ’ abastecimiento d f 
aguas por los Municipios con meíi\% 
del régimen, para este servicio cstí. 
Mecido por el Ayuntamiento de Si (A 
Sebastián.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y oportuno traslado a 
las partes interesadas,^ a fin de que 

m  derecho ante quien cam
pera 1$ declaración del mismo.

Madrid, 15 de Septiembre de Í932J
P . De,

SANTIAGO' TALLENTE ; 
Señor Director general £k Industria,

Este Ministerio ha tenido a Mea 
disponer: que, durante la ausencia del 
Sr. Director general de Industria, sé • 
encargue del despacho ordinario
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la citada Dirección general el Jefe de 
la Sección cuarta del expresado De
partamento.

Lo digo a usted para su conoci
miento y efectos consiguientes. Ma
drid, 20 de Septiembre de 1932.

MARCELINO DOMINGO
Señor Jefe de la Sección cuarta de la 

Dirección general de Industria.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

SUBSECRETARIA
PROTOCOLO

La Embajada de los Estados Uni
dos de América en esta capital, en 
Nota fecha 15 de los corrientes ha 
comunicado a este Ministerio que con 
fecha 13 del actual ha sido deposi
tado por la República de Costa Rica 
el Instrumento de Ratificación del 
Convenio Radiotelegráfico internacio
nal y Reglamentos anejos de 25 de 
Noviembre de 1927, publicado en la 
Ga c e t a  d e  M a d r id  el 15 de Marzo de 
1929.

Lo que se hace publico pana cono
cimiento general, con referencia a los 
anuncios publicados en el mismo pe
riódico oficial en los números 113, 
124 rv 282 de 1929; 99, 121, 322 de 
1930; 7, 142 y 345 de 1931, y 146 ae 
1932.

Madrid, 20 de Septiembre de 1932. 
El Subsecretario, J. Gómez Ocerin.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DEL TESORO 
PUBLICO

LOTERÍA NACIONAL

Nota de los números y poblaciones a 
que han correspondido los 24 pre
mios mayores de cada una de las 
tres series del sorteo celebrado en 
este día.

Núms. Premios. Poblaciones,

317 150.000 Las ¡Palmas, Villafran- 
ca de Oria, Moreda.

¡8.052 80.000 Madrid, Jerez de la
Frontera, Sevilla.

17.235 60.000 Almería, Irún, Logroño.
20.361 20.000 Barcelona, Línea de la

Concepción,, Málaga.
11.607 3.000, Málaga, Cádiz, Gra

nada.
255.797 3.000 Zaragoza, Badajoz, Se

villa.
7.847 3.000 Coruña, Gerona, Pam

plona
20 073 3.000 Madrid, Algeciras, Za

ragoza.
jJD.189 3.000 Madrid, Madrid y Mur

cia, Madrid.
$0*104» 3.000 Elda, Ólot, Coruña.
4/Í&6 3.000 Barcelona, Barcelona,

San Sebastián.

Núms. Premios. Poblaciones.

29.920 3.000 Barcelona, Barcelona,
Murcia.

38.340 3.000 Teruel, Teruel, Teruel.
15.487 3.000 Madrid, Madrid, Va

lencia
3.474 3.000 Madrid, Madrid, Gijón.

33.463 3.000 Madrid, San Feliú de
Llobregat, San Se
bastián.

17.790 3.000 Linares, Linares, San
tander.

31.486 3.000 M a d r i d ,  Barcelona,
Huelva.

10.820 3.000 Madrid, Madrid, Bil
bao.

507 3.000 Madrid, Las Palmas,
Barcelona,

6.988 3.000 Barcelona, Madrid, Sa
lamanca.

35.208 3.000 Valencia, Valencia, Va
lencia.

23.666 3.000 Murcia, Madrid, Gijón.
23.112 • 3.000 Madrid, Barcelona, Se

villa.

Madrid, 21 de Septiembre de 1932.

En el sorteo celebrado hoy, con 
arreglo al artículo 57 de la Instruc
ción general de Loterías de 25 de Fe
brero de 1893, para adjudicar los cin
co premios de 125 pesetas cada uno 
asignados a las doncellas acogidas en 
los Establecimientos de Beneficencia 
provincial de Madrid, han resultado 
agraciadas las siguientes:

Cesárea Coronado Ramos, María An
geles Pérez Serrano, Lucía Blanco Dé- 
bora y Teresa Moreno Muñoz, del Asi
lo de Nuestra Señora de las Mercedes; 
María del Rocío Isabel Moreno Ber- 
meo, del Colegio de la Paz.

Lo que se anuncia para conocimien
to del público y demás efectos.

Madrid, 21 de Septiembre de 1932. 
El Director general, Arturo Forcat.

PROSPECTO DE PREMIOS PARA EL SORTEO 
QUE SE HA DE CELEBRAR EN MADRID EL 

DÍA 1 DE OCTUBRE DE 1932
Ha de constar de seis series de 41.000 

billetes cada una, al precio de 30 
pesetas el billete, divididos en dé
cimos de tres pesetas, distribuyén
dose 650.668 pesetas en 2.054 pre
mios para cada serie, de la manera 
siguiente:

PREMIOS DE CADA SERIB PESETAS

1 de......... ......................   100.000
1 de.......................   60.000
1 de ......................   30.000
1 de .........................  25.000

15 de 1.500.........................  22.500
1.631 da 300 .....................  489.300

99 aproximaciones de 300 
pesetas cada una, para 
los 99 números restan
tes de la centena del
premio primero  29.700

99 ídem de 300 id. íd.f
^para los 99 números
restantes de la centena 
del premio segundo.... 29.700 

99 ídem de 300 id. id.,
para los 99 números

PREMIOS DE CADA SERIE PESETAS

restantes de la centena
del premio tercero  29.700

99 ídem de $50 ídem id., 
para los 99 números 
restantes de la centena
del premio cuarto   29.700

2 ídem de 825 pesetas 
cada una, para los nú
meros anterior y poste
rior al del premio pri
mero ..............................  1.650

2 ídem de 625 pesetas
para los del premio se
gundo ............................. 1.250

2 ídem de 560 pesetas
para los del premio ter
cero ................................ 1.120

2 ídem de 524 pesetas
para los del premio
cuarto ............................ 1.048

2.054 850.668

Las aproximaciones son compati
bles con cualquier otro premio que 
pueda corresponder al billete; enten
diéndose, con respecto a las señala
das para los números anterior y pos— 
terior al d# los premios primero, se
gundo, tercero y cuarto, que si saliese 
premiado el número 1, su anterior es 
el número 41.000, y si fuese éste el 
agraciado, el billete número 1 será el 
siguiente.

Para la aplicación de las aproxima
ciones de 300 pesetas se sobrentien
de que, si ©1 premio primero corres
ponde por ejemplo al número 25, se 
consideran agraciados los 99 número* 
restantes de la centena; es decir, des
da el 1 al 24 y desde el 26 al 100; y 
en igual forma las aproximaciones de 
los premios segundo, tercero y cuarto.

Ei sorteo se efectuará en el local 
destinado al efecto, con las solemni
dades prescriptas por la Instrucción 
del Ramo. En la propia forma se ha
rán después sorteos especiales para 
adjudicar cinco premios de 125 pe
setas entre las doncellas acogidas en 
los Establecimientos de Beneficencia 
provincial de Madrid.

Estos actos serán públicos, y los 
concurrentes interesados en el sorteo 
tienen derecho, con la venia del Pre
sidente, a hacer observaciones sobra 
dudas que tengan respecto a las ope
raciones de los sorteos. Al día siguien
te de efectuados éstos, se expondrá ©I 
resultado al público, por medio d« 
listas impresas, únicos documento* 
fehacientes para acreditar los núme
ros premiados.

Los premios se pagarán en las Ad
ministraciones donde hayan sido ex
pendidos los billetes respectivos, con 
presentación y entrega de los mismos.

Madrid, 28 de Marzo de 1932.—El 
Director general, Arturo Forcat.

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS 

Relación de las declaraciones de ha
ber pasivo hechas durante la segun
da quincena del mes de Junm de 
1932.

Peseta&

JUBILACIONES

D. Mario Rodríguez Lópm  
Lago* Jefe (fe Adminis- 1
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tración de primera de Hacienda. Se le declara con derecho al'haber pasivo de, 9.600 pesetas anuales, 0,80 del sueldo regulador de 12.000 pesetas, consignándose elpago en M adrid....  9,600D. Juan Rodríguez Yelasco,Jefe de Administración de primera de Telégrafos. Se le declara con derecho al haber pasivo de12.000 pesetas, 0,80 de15.000, por Ciudad Real. 12.000 D. Francisco Ruiz Fuentes,Portero tercero de Ministerios civiles. Se le declara con derecho ai h aber pasivo de 1.800 pesetas, 0,60 de 3.000, porCádiz .................................... 1.800D. Andrés Redondo Forrero, Guardia primero de Seguridad. Se le declara con derecho al haber pasivo de 1.200 pesetas,0,40 de 3.000, por Barcelona ....................................... 1.200D. Francisco Millán Bravo,Guardia primero de Seguridad. Se le declara con derecho al haber pasivo de 1.200 pesetas,0,40 de 3.000, por Murc i a ..................    1.200
D. Constantino López Alcázar, Ingeniero Jefe de primera de Agrónomos.Se le declara con dere- recho al haber pasivo de9.600 pesetas, 0,80 de pesetas 12.000, por Valencia    9.600D. Faustino Navas Mon- salvo, Capataz de Telégrafos. Se le declara con derecho al haber pasivo de 2.100 pesetas, 0,60 de3.500, por Valladolid  2.100D. Jorge Porcar Julián,Portero primero de Ministerios civiles. Se le declara con derecho al haber pasivo de 3.200 pesetas, 0,80 de 4.000, porBarcelona ............     3.200O. Leopoldo Costa García,Guardia primero de Seguridad. Se le declara con derecho al haber pasivo de 1.800 pesetas,0,60 de 3.000 pesetas, por[Valencia  ............................  1.800
D. Mateo Salas Cervantes,Jelfe de Negociado de segunda de Telégrafos. Se le  declara con derecho al haber pasivo de 5.600 pesetas, 0,80 de 7.000, porAlmería ........................   5.600
O. Luis Escribano Ramires,Guardia primero de Seguridad. Se le declara con derecho al haber pasivo de 1.200 pesetas,0,40 de 3.000, por Barcelona ......4.....................   1.200D. Luis Salvador Expósito,Guardia primero de Seguridad. $e le declara con derecho al haber p¡á- ,ljL

Pesetas.
0,60 de 3.000 pesetas, porValencia  ........   1.800D. Vicente Babre Peñalver,Oficial segundo de Pri- . siones. Se le declara con derecho al haber pasivo *de 3.000 pesetas, 0,60 de5.000, por Baleares  3.000D. Juan Pérez Eguía Casa-nova, Jefe de Negociado de segunda de Hacienda.Se le declara con derecho al haber pasivo de5.600 pesetas, 0,80 de pesetas 7,000, por Madrid. 5.609 D. Francisco Martínez Lago, Guardia primero de Seguridad. Se le declara con derecho al haber pasivo de 1.800 pesetas,0,60 de 3.000, por Barcelona  ...............................  1.800

D. Ricardo Pardo Pardo, Registrador de la Propiedad de primera clase. Se le declara con derecho al haber pasivo de pesetas 11.200, 0,80 de 14.000,por Madrid................  11.200D. Pedro José Quílez Grtiz,Oficial segundo de Prisiones. Se le declara con derecho al haber pasivo de 3.000 pesetas, 0,60 de5.000, por Madrid  3.000D. José Picazo Guantero,Jefe de Negociado de segunda de Gobernación.Se le declara con derecho al haber pasivo de4.800 pesetas, 0,60 de pesetas 8.000, por Madrid. 4.S00
D. Camilo Gumiel Barco,Jefe de Administración de tercera de Telégrafos.Se le declara con derecho al haber pasivo de8.800 pesetas, 0,80 de pesetas 11.000, por Madrid. 8.800D. Emilio Luna Monterde,Jefe de Negociado de segunda de Telégrafos. Se le declara con derecho al haber pasivo de 6.400 pesetas, 0,80 de 8.000,por Madrid.........................  6.400D. Lisardo López Vill-a- rroel, Oficial segundo de Prisiones. Se le declara con derecho al haber pasivo de 3.000 pesetas, 0,60de 5.000, por Madrid  3.000D. Vicente González Almei- da, Guardia primero de Seguridad. Se le declara con derecho al haber pasivo de 1.800 pesetas, 0,60de 3.000, por Madrid  1.800
D. Enrique Aloaraz Martínez, Consejero Inspector general, de Ingenieros Agrónomos. Se le declara con derecho al haber pasivo de 12.000 pesetas,0,80 de 15.000, por Madrid ....................................... 12.000D. Manuel Ulloa Fernández,Jefe de Administración de segunda de Hacienda.Se le declara con derecho al haber pasivo de8.800 pesetas, 0,80 de pesetas 11,000, por Madrid. 8.800

I■hr t  i* f; , . w , 1' í-'1

Pesetas. 
D. Pedro Miguel Gómez Mu- ños, Oficial segundo de Prisiones. Se le declara con derecho «al haber pasivo de 2.000 pesetas, ;0,40 de 5.000, por Madrid. 2.000 |D. Rafael Aparici Cabezas,Jefe de Administración de primera de Hacienda.Se le declara con derecho al haber pasivo de9.600 pesetas, 0,80 de pesetas 12.000, por Madrid. 9.600 D. Agapito Miguel García,Guardia primero de Seguridad. Se le declara con derecho al haber pasivo de 1.800 pesetas,0,60 de 3.000, por Ma- ydrid ....................................... 1 800.D. Manuel López Ramos,Auxiliar Mayor de Hacienda. Se le declara con derecho al haber pasivo de 2.400 pesetas, 0,40 de6.000 pesetas, por Barce-lona ....................................   2.400D. Enrique Estevez Rodríguez, Jefe de Administración de tercera de Correos. Se le declara con derecho al haber pasivo de 8.000 pesetas, 0,80 de10.000, por Madrid..  8.000,D. Emilio Puerto Ibáñez,Oficial primero de Prisiones. Se le declara con ¡derecho al haber pasivo de 3.200 pesetas, 0,80 de4.000, por Valencia  3.200

Total jubilaciones ... 138.300
 <

MAGISTERIO 1
Relación de los expedientes que han acordado por el Si\ Director eií, la segunda quincena de Junio1 de 1932. • IPesetas. ¡

JUBILACIONES
D. Francisco Golbano Mozo, Maestro de Alaló. Se le concede el haber pasivo anual de 2.400 pesetas, 80 céntimos de pesetas 3.000, regulador, ¡consignándole el pago \por Soria.............  2.400D. Juan José Rodilla Sánchez, Maestro de Pesque- rín. Se le concede el haber pasivo anual de 2.400 pesetas, 80 céntimos de3.000, regulador, consignándole el pago por Sa- $lamanca    2.40# ¡D. Angel Jiménez Espinosa, Maestro de Jamilena.Se le concede el haber pasivo anual de 2.400 pesetas, 80 céntimos de pesetas 3.000, regulador, consignándole el pago ,

p o r  Jaén  ............. ;••• 2.4’ riDoña María Isabel Peiró Vidal, Maestra de Forna- Absubia. Se la concede el ^haber pasivo anual  ̂ de 1.2Ó0 pesetas, 40 céntimos de 3.000, regulador.



2122 22 Septiembre 1932 Gaceta de Madrid.—Núm. 266

 Pesetas.

' consignándole el pago
) por Alicante... ............. 1.200
’Doñaí Enriqueta Valls Ta- 

rragó, Maestra de VaMe- 
iraoro. Se la concede el 
haber pasivo anual de 

‘ 3.500 pesetas, 70 cénti- 
mos de 5.000, regulador, 
consignándole el pago

, por Madrid ........ ..... 3.500
D. José Crespo Sobrino,

Maestro de Fresno de Sa- 
¡ yago. Se le concede el
i haber pasivo anual de 

. | 3.200 pes.eia,s, 30 céníi-
N mos de 4,.000., regulador, 

consignándole el pago
por Zamora........................  3,200

Doña María de Gracia Lu- 
cena Noguera, Maestra 

; de Cabo de Gala. Sê  la 
"  ̂ concede el haber pasivo 

. anual de 2.800 pesetas, 
b : 70 céntimos de 4.000, re- 

s guiador, consignándole
t A el pago por Granada  2.800
■ : p . Ramón higueras Bal

iñan, Maestro de Fo r ila*.
 ̂ D Se le concede el haber 

pasivo anual de 2.400 pe
setas, 80 céntimos de pe
setas 3.000, regulador,

- , consignándole el pago
páv Gerona .........   2.40.0

Doña Gumersinda González 
Antón, Maestra de S, .Ma- 

, més de Campo. Se la 
concede el haber pasivo 
anual de 2.400 pesetas,
¿Ó céntimos de 3;000* re- 

' guiador, consignándole 
■ el pa*go por Patencia  2.400

3nportan las jubilaciones. 22.700

PENSIONES

. 3>oña Amalia Hervás Sau- 
J m, viuda del Maestro i

¡X Antonio Las lleras.
" Se la concede la pensión i

anual de 833,33 pesetas, 
v  tercera parte de 2.500, l

regulador, consignándole ]
- el pago por Madrid  833,83 ¡

Fg Doña Josefa Blanco Díaz, ;
" * , viuda del Maestro D. An- j

í tonio Blanco. Se la con~
, cede la pensión anual de ¡

pesetas, tercera 
parte de 2.000, regula
dor, consignándole el pa-

' go por Oviedo.................... 856,66 ;
Doña Milagros Cerdo Aré- 

valo, viuda y huérfanos 
del Maestro D. Francisco 
Puy. Se la concede la 
pensión anual de 1.250 
pesetas, cuarta parte de 

/ 5.000, regulador, cons-ig-
1 nándole el pago por Jaén 1.250 
Doña María Pilar, doña Ma

ría Consuelo y doña Tri
nidad Soria O rúe, huér
fanas de la Maestra doña 
Consuelo Orúe. Se la 
concede la pensión anual 
de 1.000 pesetas, tercera 
parte de 3.000, regulador, 
consignándole e l pago
por Guipúzcoa...................  1.000

Doña I s a be l  Rodríguez 
Más,

Pesetas.

tra doña Isabeh Se la 
¡concede la pensión anual 
de 1.000 pesetas, tercera 
parte dê  3.000, regula
dor, consignándole el pa
go por Valencia...... . . . . . . . 1.000

Doña Valentina B~u*elier 
García M aní' v i d a  del 
Maestro D. F m  el Cam
panero. Se la conce le la 
pensión anual de 1.500 
¡pesetas, cuarta parte de 
'6..OO0, regulador, consig
nándole el pago por Cór
doba ..............................     1.560

Doña Gumersinda Diz R o
dríguez, h n é r  f a li a del 
Maestro R. Cesáreo. Se 
la concede la pensión 
anual de 293,33 pesetas, 
que su madre percibía, 
consignándole el pago
por Grense... .................    293,33

Doña María Pascual Go- 
doy, viuda del Maestro 
D. Francisco .Zorrilla. Se 
la concede la pensión 
anual de 666,68 pesetas, 
tercera parte de :2.,6Í0* 
r egula do r, co asignándole
el pago por Málaga.   666,66

Doña Julia Lalagiina Sara
sa, huérfana del Maestra 
B. Pablo. Se la concede 
la pensión anual de pe
setas 573,32, que su ma
dre percibía, consignán
dole el pago por Barce
lona .........................................   573,32

Doña Dolores Mira Albexa, 
viuda del Maestro D. Ro- 

. gelio Buil. %e la conce
de la pensión anual de 
1.250 pesetas, cuarta par
te de 5.090, regulador, 
consignándole el pago
por Alicante  ............   1.250

Doña Concepción del Cas
tillo Marín, madre viuda 
pobre de la Maestra doña 
Josefa del Valle, Se la 
concede la pensión anual 
db 1.000 pesetas, terce
ra parte de 4.000, regu
lador, consignándole el
pago por Sevilla................ 1.000

Doña Joaquina González 
R i v e r a ,  huérfana del 
Maestro D. Pegerto. Se 
la concede la pensión 
anual de 220 pesetas, 
que su madre percibía, 
consignándole el pago
por Orense........   i JO

Doña Cándida Gálviz Fer
nández, huérfana ̂  d e l  
Maestro D. Antonio. Se 
la concede la pensión 
anual de 885 pesetas, 
tercera parte de 2,626, 
regulador, consignándole 
el pago por Madrid........ 885

Importan las pensiones.... 11.118,30

PENSIONES DE MONTEPÍO

Doña Antonia Jerez Langa, 
viuda de D. Vicente Mi
randa Cor deira. Médico 

■ fallecido de epidemia. Sq 
i concede ^  "

Pesetas.

1.100 pesetas, por Zara
goza .......... ........ ...... ..........  1.189

Doña Amalla* y  doña Isabel 
, Rodríguez Suárez, huér

fanas de D. Marcial, Fis
cal de Audiencia. Se las 
concede la pensión de 
3.200 pesetas, por Tene
rife ...........    3.200

Doña Martina, doña Higi- 
n i a, doña Carmen, don 
Luis y  D. F e r m í n  
Díaz Sanz? huérfanos de 
D. Angel, Fort ero de Co
rreos. Se les concede la 
pensión de 1.150 pesetas*
por M adrid.. .......    1,150

Doña Elvira Montero F.eo, 
viuda de D- Constantino 
Gomes Reig, Catedrático, •
Se la concede la pensión 
de 2.500 .pesetas, por
Valencia . .ó ........  2.500

Doña Dolores de Mi ¿helena 
y ' * . a de Paredes, viu
da da D. '•Quintín Pala
cios Herraos. Catedráti
co, Pe i a - ..
si6o da 2.1 a . ■ • lea,.
por Valla dolí ci ~   2.500

Doña María Alio riso Es- 
tdingana, viuda, huérfana 
de D. José, Jefe de Nego
ciado de primera. Se la  
concede la pensión de
2.000 pesetas, por Ma
drid ....................    2.000

Doña Elisa .N abarro, viuda 
de D. Isidoro Naharro 
Barrio; Sobrestante de 
Obras públicas. Se la 
concede la pensión de 

. 1,509 pesetas, por Ponte
vedra ........        1.508

Doña María del Carmen 
Aguilar Diana, viuda de 
D. José Mora* Estere,
Ayudante mayor, Se la 
concede la pensión de 
1.750 pesetas, por Valen
cia ..........      1,750

Doña Elisa Gofos P,alet, 
viuda de D. Arturo Ai- 
mansa Espadas, Jefe de 
Negociado de Hacienda.
Se la concede la pensión 
de 1.500 p.eseía<s* p or
Gu a dala jara  ___    1.500

Doña Luisa Estebanez Cas
tro, huérfana de D. Flo
rencio, Jefe de Negocia 
do de tercera. Se la con 
cede la pensión de 1.750
pesetas, p or  ........ . . .  1.750,

Doña Agustín a P ahne s Vie- 
ra, doña Francisca Viera 
Vega, D. Juan, D. Emilio,
¡D. Julio, doña Ana y  doña 
Ernestina Viera Raimes, 
viuda, hija natural y huér
fanos. Se les concede la 
pensión de 1.588 pese
tas, por Las Palmas (Ca
narias) ................   1.5É0

Doña Evangelina R odrí
guez Costa, viuda de don 
Federico B onzas Castro,
PoTtero de Telégrafos. Se 
la concede la pensión de
1.000 pesetas, p er Ponte
vedra  .........    íJQMfc

Doña Dolores Silva Doblas, ~ ^
, <,_ ¿üérfana f e  |
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Oficial te rc e ra  Se la concede la pensión de1.000 pesetas, po r Jaén ... 1,000 Doña íiilde lisa  Espiga SanEm eterio, viuda de don Em ilio Posse y  Rivas,
O ñcial de Telégrafos., Se la concede la pensión de1.425 pesetas, po r Sm*
ian d e r ..............................   1.425Doña M ercedes. D. Carlos, doña Carmen, doña Victoria , D. Manuel y don E nrique D abán Sánchez Cañete, huérfanos de;D. Carlos, Ingeniero de Minas. Se les concede la p en s ió n 'd e  2.500 pesetas,
por M adrid .........................  2,500D oña Carmen y  doña P ila r Pom es y Bamón,. huérfanas de B. José, Oficial tercero  de H acienda, Se la concede la pensión de 625 pesetas, p o r M adrid, 625Doña Ju lia  García Beren- gixer, huérfana de don Antonio, P residen te de Audiencia. Se la concede la pensión de 1.700 pesetas (vitalicia), po r Murcia : ..................... ..................  1.700Doña Felisa Perreño Árra*- yas, viuda de D; Rafael González1 Sauz, Oficial de Prisiones. Se la concede la pensión de 1.000 pesetas, por Huelva. ...... 1,000;Doña María del Dulce Nombre Puche Mérida, viuda de D. David Gutiérrez Fernández, Capataz de Telégrafos. Se la concede la pensión de 1.000 ipesetas, por Jaén..............  1.000Doña María de los Remedios y D. Francisco Blas Urzola García, huérfanos de D. Luis, Auxiliar de Facultad. Se les concede la pensión de 1.000 pesetas, par Zaragoza   1.000Doña Trinidad Casado Esteban, viuda de B. José Bachiller Casado, Porte* ro de Ministerio civiL Se la concede la pensión de1.000 pesetas, por Zara--  goza ..........      1.000Doña Teresa Vicans p en dra, viuda de D. Vicente Andrés Lull, Portero segundo. Se la concede la pensión de 1.000 pesetas, por A licante....  i . 000Doña C o n c e p c i ó n  Ruiz Martínez, viuda de don Francisco Pérez Martínez,-Agente de Vigilancia. Se la concede la p e n sión extraordinaria; de 2.000 pesetas, por Madrid .........    2.000Doña Rosario Hernández Fiesta, viuda de D. Manuel de Vicente Concer,Jefe de Negociado. Se la concede la pensión de 1.750 pesetas, por Granada, ..................................... 1:750Doña María de las Mercedes [Villana Bocih, huérfana de Da José* Jefe de Ad* V

* Pesetas.

ministra ció n. Se la concede la pensión de 2.000pesetas, por Madrid  2.000Doña Dolores Febrero San- _ doval, viucla de D. José Zapatero Ciaba, Sargento de Seguridad. Se la con cede la pensión de 1.000pesetas, por Madrid'  1.00,0Doña Ana María Serrano yValenííiT, madre viu d a de A B. Juan Luis Duran, Oficial del Tribunal dé Cuentas. Se la concede la pensión 'de 1.000 pesetas, por Madrid.  1,000Doña Polonia Pradera Antigüedad,. viuda de don Alvaro Aguado Muñoz,Delineante de Correos,.Se la concede Isa pensión de 1.0'GQ pe&etás,por Madrid   ........... 1.000Doña Aurora G o n s- u e, I o Aguilar, huérfana de don Antonio, Oñcial ¡segundo de Correos. Se la concede la pensión de- 1.000pesetas, por Madrid.  1,000.D o ñ a  Matilde Hernando Méndez, viuda de- B. Jd- - sé María Yxnue&a. Eer- nanz, Ingeniero de Montes. Se la  concede la pensión de 2.500 pesetas*por Segovia....   2,500
D o ñ a Co ns uelo Company Selfa, huérfana de B. José, Oficial tercero de Hacienda. Se la concede la pensión de 833,30 pese»tas, por A licante...   833,33Doña María del Milagro Alonso, viuda de D. Régulo Alonso Leciñ&xia,Agente de Vigilancia. S& la concede la pensión de 922,91 pesetas, por Burgos  .......     922,91Doña Carolina Cor cuera Cargues, huérfana d e  D. Rafael, Oficial tercero de Hacienda. Se la concede la pensión de 833,33 pesetas, por Barcelona.,. 833,33 Doña María Calvo Huertas, viuda de D. Pedro Sánchez Jiménez, Celador de Telégrafos. Se la concede  la pensión de 833,33 pe* setas, por Madrid. (Nómina extrarreglaimenta-ria.) ..........    838,33
Doña María Espinosa Ca- macho, huérfana de don Juan, Oficiaíi de Correos.Se la concede; la pensión de 550 pesetas, por Madrid  ......... 550Doña Manuela Ramos Flores, viuda de D, José Mora García, Oficial de Irrisiones. eS la concede la pensión (Je 450 pesetas,por Toledo.  .................. 170Doña María Epigenia Martínez Bailseiro, huérfana de D. Francisco, Torrero ¡dé Faro. Se la concede la pensión de 1.150 pesetas  ............................................1.150Doña Isidora García Alcal*^ idgj viuda de JJ, fosé. NM' .«¿X-

Pesetas*

co Rom ero, G uardia de Seguridad. Se la concede pensión de 1.000 p esetas, por M adrid    1.000Doña Lorenza Esclap.es áe las Heras, viuda cíe don Manuel Fernández Valla- dolid, G uardia de Seguridad . Se la concede la* pensión de 1*000 pesetas,po r M adrid   ......  1:000Doña María, doña P ila r y  doña Inés Cutanda Sala- zar, huérfanas de D-. Vicente, P rofesor de E scuela  de Aries y Oficios. Se las concede la pensión de 2.500 p e ¡s e t a s anuales, po r T o led o .................... 2,500Doña Josefa Romero M o ros, v iuda de D. F e rn an do Mellado Muñoz -de Arenas, Jefe de A dm inistración. Se la concede la ípensión de 2.750 pese- Jtas, po r M adrid   2,750 2Doña Oliva Blanco- Flores, v iuda h uérfana de don S alum ino , Re g k ir  ad o r ,Se la concede la pensión  v italic ia  del Tesoro, de 1,375 pesetas, po r Oviedo .................*..... . .......    1.37|;D oña Catalina Tomás He- rra iz  viuda de D. Felipe  Iglesias Cuadrado, Portero de Ministerios, civiles.Se/ la concede la pensión de 1.000 pesetas,por M adrid   _________1.000Doña Teresa Alameda y. Fernández, viuda de don Antonio Fernnádez Sesma, Ingeniero de Caminos. Se la concede la  jpensión de 2.750 pesetas, fpor M adrid..  ................... 2.750Doña Amparo Meliá Mon- rooh, viuda de D. Pablo Iglesias Posse. Se la concede la pensión acordada «por las Cortes, de pesetas í  0.000 anuales, ponM adrid ...........    10.000*
Doña Adela Romeralo González, viuda de D. Jaime Sánchez Horcajada, Jefe de Administración:. Se le concede la pensión de2.000 pesetas* por Madrid ...................   2*0:0$Doña María de los Dolores Ribot Olivas, viuda de ;D. Alberto Gortey Man?- r ich , M agistrado. Se le concede la  «pensión de3.000 pesetas, por Gerona ............3D oña Carm en Ortiz Alba»* dale jo, viuda, de D. Antonio A lm anta Sánchez,«Guardia de Segurida/d.Se le concede la pensión de 1.000 pesetas,por Murcia— ....................  1.00$D o ñ a  Martina Gosálvez Faure, viuda de D. Alejandro Bella García, Jefe de Telégrafos. Se le concede la pensión de1.425 pesetas, por Sala

manca   ~ >JQ'glÉjg lle lan ia  Diez Amo,
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Pesetas.

viuda de D. Jacinto San
tam aría Vegas, Oficial de 
Correos. Se le concede 
la pensión de 1.425 pe
setas, por Valladolid  1.425

D. Ramón, D. Jaime y don 
José María Valls Pujols, 
huérfanos de D. Luis, Ofi
cial de Telégrafos. Se les 
concede la pensión de
1.425 pese tas, por Lérida. 1.425 

Doña Casimira y doña Pu
rificación Rodríguez Ca
sal, huérfanas de D. José,
Jefe de Correos. Se les 
concede la pensión de
1.425 pesetas, por Ma
drid  .....................    1.425

Doña María del Pilar líu- 
rriaga Blanco, viuda de 
D. Manuel Gallón García,
Jefe de Administración.
Se le concede la pensión 
de 2.000 pesetas, por
Madrid ........................  2.000

Doña Teresa Espeso Gon
zález, viuda de D. Jaime 
del Ojo y Fiestas, Presi
dente de Audiencia. Se 
le concede la pensión de
3.375 pesetas, por Ma
drid ..........................   3.375

Doña Concepción Vivancos 
Sánchez, viuda de doña 
Trinidad Serrano Gar
cía, Magistrado. Se le 
concede la pensión de
3.375 pesetas, por Valen
cia  i   ...........  3.375

Doña Braulia Tomasa Do- * 
lores Muriedas Casado, 
viuda de D. Francisco 
Gutiérrez Escolano, Jefe 
de Administración. Se le 
concede la pensión de 
1.625 pesetas, por Ali
cante ..................................  1.625

Doña Carmen Goy López, 
madre de D. Angel Gó
mez Goy, Oficial de Ha
cienda. Se le concede la 
pensión de 1.000 pesetas, 
por Lugo...............    1.000

Importan las pensiones de 
i&ontepío ........................... 96.967,90

MESADAS DE SUPERVIVENCIA

Doña Antonia Calleja Gar
cía, viuda de D. Miguel 
Beamud Vatro, Subguar- 
da de Montes. Se le con
ceden cinco mesadas, al 
respecto de 2.190 pesetas»
por Cuenca..  .......  912,50

Doña M a r í a  Guadalupe 
Aguilar Durán, huérfana 
de D. Francisco, Alguacil 
de Juzgado. Se le conce
den . cinco mesedas, al 
respecto de 1.500 pese
tas, por Salamanca  925

Doña María y D. Esteban 
Montero Carrasco, huér
fanos de D. Ignacio, Al
guacil de Juzgado. Se les 
conceden cinco mesadas, 
al respecto de 1.050 pe- 

osetas, por Segovia.....'.... 137,50
Doña Milagros, doña María 

y D, Gerardo Agureii 
Martínez, huérfanos •

 Pesetas.

D. Antonio, Peón cami
nero. Se les conceden cin
co mesadas, al respecto 
de 1.825 pesetas, por San
tander ...................... . 750

Doña Francisca Gimeno 
Rueda, viuda de D. Mi
guel Hernández Lasán,
Peón caminero* Se le 
conceden cinco mesadas, 
al respecto de 1.642,50 
pesetas, por Castellón.... 684,33
Doña Hermenegilda Ro
dríguez Asensio, viuda 
de D. Bérnardo García 
González, Peón caminero.
Se le conceden cinco me
sadas, al respecto de pe
setas 1.642,50, por Valla-
dolid ..................................  684,33

Doña Carmen Lobato Pa- 
rrín , viuda de D. Paulino 
Chamorro, Peón camine
ro. Sele conceden cinco 
mesadas, al respecto de 
1.642,50 pesetas, por Ba
dajoz ..................................  084,33

Doña Micaela Puntas Ca
brera, viuda de D. Pablo 
Roivira Gibat, Peón cami
nero. Se le conceden cin
co mesadas, al respecto 
de 1.642,50 pesetas, por
Lérida .........   684,33

Doña Juliana Alcalá Arcas, 
viuda de D. Leturio Ro
jas Carrascosa, Guarda 
forestal. Se le conceden 
cinco mesadas, al respec
to de 1.825 pesetas, por
Cuenca ..............................  760,40

Doña Isabel y doña Carmen 
Magdaleno Huertas, huér
fanas de D. Manuel, ope
rario de la Fábrica de la 
Moneda. Se le conceden 
cinco mesadas, al res
pecto de 4.106,25 pesetas, 
por M adrid........................ 1.710,90

Importan las mesadas de 
supervivencia  ..................  7.933,12

DOTES

Doña María Galindo Gon
zález, huérfana de don 
Andrés, Magistra'do. Se 
le concede la dote de 
1.000 pesetas, conforme 
a las disposiciones vi
gentes, por Barcelona  1.000

Doña Natividad Casal Ma
rín de las Muías, huérfa
na de D. Emilio, Comisa
rio de Vigilancia. Se le 
concede la dote de 550 
ipesetas, conforme' a las 
disposiciones vigentes,
por Madrid........................ 550

Doña María de los Desam
parados Giner Vicente 
Almazán, huérfana de 
D. Luis, Jefe de Correos.
Se le concede la dote de 
1.500 pesetas, conforme a 
las disposiciones vigen
tes, por Valencia........... 1.500

Doña Pilar Gómez Turo, 
huérfana da D. Segundb,
Portero dé Ministerios.
Se le concede la dote de
500 pesetas, conforme a M

Pesetas.

las disposiciones vigen
tes, por M adrid.7............. 500

Importan las dotes.............  3.550

RESUMEN '
Im portan las jubilacio

nes ....................  138.300,00
Idem las jubilaciones del

Magisterio .................   22.700,00
Idem las pensiones del

Magisterio .................   11.118,30
Idem las pensiones de

Montepíos ....................., 96.9-67,90
Idem las mesadas de su

pervivencia ..............  7.933,12
Idem las dotes.4. ............... 3.550,00

Total   280.569,32

Madrid, 1.° de Septiembre de 1932 » 

El D irector general, Mariano Tejero.

MINISTERIO  DE LA GOBER
NACION

DIRECCION GENERAL BE ADMINIS
TRACION

En cumplimiento de lo que dispone 
e-1 artículo 26 del Reglamento de 23 
de Agosto de 1924 y Orden de convo
catoria de concurso de las Secretarías 
que se indican, han sido nombrados 
para* su desempeño en propiedad por 
las respectivas Corporaciones, los so
licitantes que figuran en la adjunta re
lación.
, Madrid, 21 de Septiembre de 1932. 
El Director general, González López.

Relación que se cita.
Provincia de Albacete: Villavaiien- 

te (segundo nombramiento), D. Ubal- 
do Alía,ro Al-faro, Secretario de Alamz.

I d e m  de  A licante: Benichembfa, 
D. Juan Mari Mora, ex Secretario de 
Pareent ; Cañada ( segundo nombra - 
m ien to ), D, Mateo Donet Montagud, 
caso 4.° del artículo 20 del precitado 
Regiamento.

Idem de Almería: Alcolea, D. Car
los García Losana, Secretario de Ai- 
bolo duy.

Idem de Avila: Los Llanos de Ter
mes, D. Laureano López Cases, Secre
tario de Bárcena de Campos (Falen
c ia ) ; Villanueva del Campillo, D. Ale
jandro Gonzalo Rodríguez, Secretario 
de Vadillo de la Sierra.

Idem de Badajoz: Alange (segundo 
nom bram iento), D. José Paredes Ca
ñamero, Secretario de Arroyomolinos 
de Montánchez (Cáceres); Bodonal de 
la Sierra, D. Eugenio García Molina, 
Secretario de Villar del Rey; Fuenla- 
brada de los Montes, D. Emilio Alva- 
rez Alvarez, Secretario de La* Pesga 
(Cáceres); Medellín, D. Agustín Rrago 
Gallego, Secretario d e  Talarrubigs ; 
Mengabril, D. Victoriano Jiménez Al- 
varado, Secretario de Cort de Peleas.

Idem de Baleares: LloreUde Vista 
Alegre, D. Antonio Vert Bibiloni, Se
cretario de Sancellas.

Idem de Burgos: Calazo, D. Jum» 
Pancorbo Rupérez, Secretario d e A l 
coba de la Torre-Alcubilla de AveLa-
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neda (Soria); Cilleruelo de Abajo, don 
Ramón Núñez Carrasco, Secretario de 
D'uruelo (Soria); Miraveche, D. Julián 
Huidobro Fernández, excedente, por 
agrupación, de Cascajares de Bureba; 
Montorio-Urbel del Castillo, D. Fabián 
Pérez Peña, Secretario de Las Cela
das; Villa-mayor de los Montes, don 
Francisco Ruiz Delgado, ex Secretario 
de Arlanzón.
* Idem de Cáceres: Aldeacenienera, 

D. Angel Murillo Sánchez, Secretario 
de Torrecillas de la Tiesa; Aldehuela 
de Jerte, D. Fidel A. Blázquez Fer
nández, caso cuarto; Casillas, de Co
ria, D. Pascua,1 Martín González, Se
cretario de ValdVhúncar; Sierra de 
Fuentes, D. Miguel Barrero Jiménez, 
ex Secretario de Alcuéscar.

Idem de Castellón: Benafigos, don 
Severino Rodríguez Santiñán, caso 
cuarto; Sierra Engarcerán, D. Fernan
do Rotellá Cobejans, Secretario de Vis- 
tabella del Maestrazgo; Valí de Alino- 
nacid, D. José Jordán Peña, Secretario 
de Torralba del P inar; San Jorge, don 
Felipe MPrades Tena, caso cuarto.
• Idem de Ciudad Real: Ballesteros 
de Cálatrava, D. Toribio Sánchez Ro
dríguez, Secretario de Navas de Es- 
tena;^ Mesianza, D. Liberato Sevilla 
González, caso cuarto; Terrinches, 
D. José M. Aparicio Marín, ex Secre
tario de Montizón (Jaén).

Idem de Cuenca: Alcalá de la Ve
ga, D. Luis Herráez Jiménez, ex Secre
tario de Aliaguilla; Algarra, D. Eusta
quio Garrido Iñigo, ex Secretario de 
Álpuente (Valencia); Aliaguilla, D. Vi
cente Martínez Escuiia, opositor nú
mero 250, de 1929; La Almarcha, don 
Francisco González Santos, caso cuar
to; Buciegas, D.,Miguel Martínez Sán
chez, ex Secretario de Alcalá de la 
Vega; Casas de Fernando Alonso, don 
Vicente Valero Belmar, Secretario de 
Narros del Castillo (Avila); Poyatos, 
D. Leandro Enebra Villanueva, Secre
tario de Santa María del Val; Villares 
del Saz de Don Guillén, D. Vicente Va
lero Belmar, Secretario de Narros del 
Castillo (Avila).

Idem de Granada: Alfacar, D. José 
Medina Molinero, ex Secretario de 

.. Huétor-Santillán; Chite y Talará, don 
José Hermoso Freire, Secretario de 
Mondújar; Guadahortuna, D. Antonio 
Plasencia Castillo, caso cuarto; Lape- 
za (segundo nombramiento), D. José 
Rueda Montes, Secretario de Cogollos 
de Guadix; Mairena, D. Esteban Gon
zález Nieto, Secretario de Robledillo 
de la Vera (Cáceres); Marclial, D. Jo
sé Alvarez Fonseca, Secretario de Lu- 
gros; Pitres, D. Pedro Cerdán Caste- 
lló, Secretario de Pam paneira; Salar, 
D. David Alvarez Prieto, Secretario de 
Trujillos; Santa Cruz del Comercio, 
D. Antonio Medina Ruiz, ex Secretario 
de Guadahortuna.

Idem de Guadalajara: Algar de Me
sa, D. Benito Ayuso Sebastián, Secre
tario de Ablanque; Ámayas-Labros, 
D. Benito Ayuso Sebastián, Secretario 
de Ablanque; Gabaníllas del Campo, 
I). José Herranz Vizmanos, Secretario 
de Rebollos a de Hita-Torija; Campi
llo de Dueñas, D. Fabián Orea Sego- 
viano, ex Secretario de Torrecuadra- 
da de Molina; Mesones de Uceda, don 
Luis Esteban Juberías, ex Secretario 
de Villares de Ja draque; ̂ Torete, don 
Benito Ayuso Sebastián, Secretario de 
Ablanque.

Idem de Huelva: Ghiicena, D. Eu
genio Rodríguez Martín, Secretario de 
Villanueva de San Juan (Sevilla); Sal- 
vochea, D. Juan Prieto Torres, caso 
cuarto.

Idem de Huesca: Aisa (segundo 
nombramiento), D. Isidoro Carnicero 
Jiménez,' Secretario de Castejón de 
Valdejasa (Zaragoza); Almuniente, don 
Félix Aro Fernández, Secretario de 
Ayerbe; Belver de Cinca, D. Medardo 
Ros Lapuente, ex Secretario de Co
dos (Zaragoza); Camporrells (segundo 
nombramiento), D. José.Salazar Por
que!, Secretario de Estopiñán; Can- 
dasnos, D. Francisco Ezquerra Prós
pero, Secretario de Estiehe; Castane- 
sa, D. José Coll Agulló, Secretario de 
Vüaller; Coscojuela de Sobrarbe, don 
Isidro Carnicero Jiménez, Secretario 
de Castejón de Valdejasa (Zaragoza); 
Montañana, D. Angel Maque da Garcés, 
ex Secretario de Ibieca-Liesa.

Idem de Jaén: Jamilena, D. Anto
nio Vázquez Espinosa, ca,so cuarto.

Idem de Logroño: Cásalarreina, don 
Pedro Ruiz de Loizaga Corcuera, Se
cretario de Navarridas; Hormilla, don 
Miguel S. Martínez Martínez, ex Se
cretario de Valpalmas (Zaragoza).

Idem de M adrid: Costada, D. Pedro 
Sastre Herranz, opositor número 381, 
de 1929; Chapinería, D. Agustín Gon
zález Paredes, Secretario de Villaman- 
tifla; Torrejón de Velasco, D. Serafín 
Arroyo Sánchez, Secretario de Huma
nes; Valdilecha, D. Alejandro Briceño 
Rocaberti, ex Secretario de Costada.

Idem de Málaga: Salares, D. Manuel 
González Morales, caso cuarto.

Idem de Murcia: Albudeite, D. Die
go Martínez Fernández Ramos, ex Se
cretario de Yunclillos (Toledo); Ojós, 
D. Jesús Rubio López, ex Secretario 
de Senija (Alicante).

Idem de Orense: Quíntela de Leira- 
do, D. José Rodríguez Alonso, caso 
cuarto.

Idem de Oviedo: San Martín de Os
eos, D. Juan Rodríguez y Rodríguez, 
caso cuarto.

Idem de Patencia: Abarca de Cam
pos (segundo nombramiento), don 
Constantino Mier Sierra, caso cuarto; 
Cardeñosa de Volpejera (segundo nom
bramiento), D. Constantino Mier Sie
rra, caso cuarto; Fresno del Río, don 
Julio Quijano Vallejo, Secretario de 
Pino del Río; Piña de Campos, don 
Juan García Gutiérrez, Secretario de 
Boadilia del Camino; San Cebrián de 
Campos, D. Francisco Basas H ernán
dez, Secretario de Amayuelas de Aba- 
jo-Amayuelas de A rriba; Santa Cruz 
de Boedo (segundo nombramiento), 
D. Estanislao Noriega Sanz, caso cuar- 
top Torre de los Molines, D, Melchor 
Salgado Martín, ex Secretario de Río- 
negro del Puente; Villabasta-Villaeles 
de Valdavia, D. Albino Andrés Calvo, 
caso cuarto.

Idem (Je Pontevedra: Fornelos de 
Montes, D. Antonio Lorenzo Martínez, 
ex Secretario de Sotomayor.

Idem de Salamanca: Cabrerizos, 
D. Sebastián Alonso Escribano, ex 
Secretario de Ejeme; Castellanos de 
Moriscos, D. Sebastián Alonso Escri
bano, ex Secretario de Ejeme.

Idem de Segovia: Abades, D. Ricar
do Núñez Pérez, Secretario de Para
dinas; Cabañas de Polendos, D. San
tiago Gareimartin Martín, Secretario 
de Maellq íA vilali Corral de Ayllóh#

D. Alejandro Varas Crespo, Secretaria 
*• de Valdelcubo (Guadalajara); habane

ra  la Luenga, D. Miguel Mambrilla 
Aparicio, Secretario de Ayuelas (Bur
gos).

Idem de Sevilla: Santiponce, don 
Fernando García Sánchez, caso cuar
to del artículo 20 del Reglamento.

Idem de Soria: Blocona, D. Alvaro 
Antón de Miguel, Secretario de Taja- 
hurce; Bordecorex’, D. Braulio Palo
m ar Rubio, Secretario de Beratónj 
Borjabad, D. Julián Pinilla Crespo, 
Secretario de Bliecos; Narros, don 
Amancio Macarrón Tomás, Secretario; 
de Cihuela; Trévago, D. Juan Martínez 
Arribas, Secretario de Aldealseñór-Ci- 
rujales del Río; Velilla de San Este
ban, D. Aníonino Andrés Ransanz, ca
so cuarto.

Idem de Teruel: Azaila, D. José Ba- 
guer Bielsa, Secretario de Las Pedro- 
sas (Zaragoza); Candé, D. Joaquín Se
rrano Navarro, ex Secretario de Ma- 
zaleón; Cubla, D. Francisco Gaona 
Martínez, Secretario de Anquela del 
Pedregal; Griegos, D. Francisco d& 
Pablo Ropero, Secretario de Bardallur 
((Zaragoza); Maicas, D. Francisco Gao- 
na Martínez, Secretario de Anqueta 
del Pedregal (Guadalajara); Mazaleónv 
D. Víctor Campos Insa, ex Secretario 
de Azaila; Montoro de Mezquita, don 
Félix Soria López, Secretario de Tal¿ 
veila (Soria>; Los Olmos, D. José To\ 
más Valero, Secretario dé Loriguillá 
(Valencia); Rubielos de Mora, D. Ju< 
lián Bielsa* López, Secretario de Olbaf 
Seno, D. Luis Haro Sánchez, Secreta
rio de Arándiga (Zaragoza).

Idem de Toledo: Sevilleja de la Ja 
ra, D. Juan Uzquiamo Muñoz, Secre 
tario de Aldeanueva de Ebro.

Idem de Valencia: Almjsera-Lugar- 
nuevo de San Jerónim o, D. Silvino 
González Solbes, Secretario de Ráfol 
de Sálem; Gestalgar, D. Manuel Parra  
Arona, ex Secretario de Fuenterro- 
bles; Macastre, D. Ernesto Mondrla 
Sifre, ex Secretario de Almácera; Ma
rines, D. Lamberto Herrero Lozano, 
caso cuarto; Tous, D. Francisco Ortiz 
Miralles, ex Secretario de Santa Mag
dalena de Pulpis (Castellón).

Idem de Valladolid: Pedrajas de 
San Esteban, D. Gregorio Gil Gonzá
lez, ex Secretario de Renedo de Es- 
gueva; Urones de Castroponce, don 
Críspulo Gómez Salamanca, Secreta
rio de San Miguel del Arroyo.

Idem de Vizcaya: Derio, D. Gabino 
Ibarguchi Barrondo, Secretario de 
Zambrana (Alava); Elanchove, D. Luis 
Beltrán de Heredia y López de Mu- 
náin, Secretario de Salinas de Léniz 
(Guipúzcoa); Ubi dea, D. Lorenzo L6* 
pez Mateos, Secretario de Higuera d( 
Llerena (Badajoz); Zalla, D. Tomás (i 
Sarduy Urresti, Secretario de EIgneta 
(Guipúzcoa).

Idem de Zamora: Malva, D. Alvaro 
Vasallo Castaño, Secretario de Nuno- 
moral (Cáceres); Molacillos, D. Juan 
Muñoz Benito, Secretario de El Pego; 
Morales del Vino (segundo nombra
miento), D. Ladislao Toribio Herrero, 
Secretario de Vallesa; Pozuelo de Tá- 
bara (segundo nombramiento), D. Ino
cencio del Río Vara, ex Secretario de 
Tábara; Ríonegro del Puente, D. Cán
dido Santos Carro, Secretario de Ote
ro de Bordas; Villamor de la Ladre, 
D. Juan J. Herrero Iglesias, Secretario 
de Cerezal de Aliste.
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Idem de Zaragoza: Alfaimén, don 
Clemente Dolado Pérez, Secretario de 
Mezalocha; Castiliscar, D. Nazario Su» 
Mas Ara, ex Secretario de Sigües; Co» 
¿los, D, Simón Masa Ferrer, Secretario

de Trasobares; Ghiprana, D. Pascual 
Trasobares Andrés, ex Secretario de 
Mara; Fabara, D. Pabla Moreno Sebas
tián, ex Secretario de Salidas de Ja
lón; Luesma, D, José Palomera Ruiz,

Secretario de Torre de Áreas (Te* 
rae!); Morés, D. Trigidio Vetilla Me- 
lendo, Secretario de Arándiga-Oseja;; 
Murilio de Gállego, D. Heraclio Carre
tero Sauz, ex Secretario de Morés;

MINISTERIO DE AG R IC U L  

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  G A N A D E R I A  E I N D U S T R I A S

En armonía con lo dispuesto en el Decreto de 26 de Febrero último, se anuncian parg g

M U N I C I P I O S
QUE

INTEGRAN EL PARTIDO VETERINARIO

CAPITALIDAD

DEL PARTIDO
PROVINCIA PARTIDO JUDICIAL

CAUSA i | [ 
DE LA VAGANTE : P

Bañón, Rubielos de la Cérida, Cosa y El 
Villareja......... . . . . . . o . * . . . . . . . . . . . . . Bafión.». . .  »•.»»* •• e •. 

Otero del Rey. sr.. . . . .
Fuente del Maestre.. 
Poi..............................

Teruel. . . . . . . . . . . . . . . Montalbán. . . . . . . . . . .
é ; i ■

Renuncia* **.*.«•«•••
Otero del Rey.... . . . . . . . . Luco.................. ........ Lugo . . . . . . . . . . . . . . . . Interina.
Fuente del Maestre . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Badajoz . . . . . . . . . . . . . Zafra Defunción
Peí......................................... •«•••*••••• Liicn........................... I,n£m_____  ____ ■ ?nteLina»•-»•«»»*©*•#* <; |

Nueva creaciónGranada**••••««««•««««•••!»»•••»««•••* Granada Granada „ ...................D;-ira nada__ . _______

Idem. • ••• r« Idem. ld-m. Idem. • ídem............ ^
Idem ...............................••••••••••«••*•• Idem.. . . . . . .  o. . . . . . . Idem Idem Idem... . .
Idem, e •». e t . .  0 a . Idem . Idem. . . . . . . . . . . . . . . . Idem Idem

Das instancias, en papel de octava clase, se dirigirán por los interesados al Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento % 
men oportunos como justificantes de mérito*

Madrid, 17 de Septiembre de 1932»—-Bl Inspector general, Jefe de la Sección, José G* Armendáritz.—V.° B,®¡ El Director general, F. SavaIM

En armonía con lo dispuesto en el Decreto de 26 de Febrero último, se anuncian parir g

M U N I C I P I O S
que

INTEGRAN EL PARTIDO VETERINARIO

CAPITALIDAD 

d e l  Pa r t id o
PROVINCIA PARTIDO JUDICIAL

CAUSA

DE LA VACANTE

■ i

Jorral de Ayllón, Riaguas de San Barto
lomé y Ribota ....................... ......... . Corred de Ayllón....... Segovia Biaza............................ .

: /
Renuncia................. • • • !

‘Bermeo ............. Bermeo ...................... Vizcaya , Guemica y Luíig . . . . . Interina.............. ¡1
lurón..................... ................. . Buróa............ . . . . . . . . León Riaño . . . . . . . . . . . . . . . 1 Idí>m. * >................. ) [

Jeñarroya do Tastavins, Monroyo, Torre 
de Arcas, Rafales y Fuentespalda... . .

[ove , . . . ............ . . » ........ .

Pefiarroya de Tasta
vins .........................

Jove . . . . . . . . . . . . . . . .
Teruel . ........................
Lusro. . . . . . . . . . . . . . . .

Valderrobres ..............
Vivero . . . . . . . . . . . . . .

í dem. . . ...... ................
No haberse anunciado

Renuncia......................
Nueva creación

Javas de la Concepción.............. ..

Uam illo......................... o •

Navas de la Concep
ción ........... . ............

Álamillo . . . . . . . . . . .
Sevilla.......................
Ciudad Real.

Cazalía.' . . . . . . . . . . . . .
Almadén

Las instancias, en papel de octava clase, se dirigirán por los interesados al Sr* Alcalde-Presidente del Ayuntamiento f  
men oportunos como justificantes de mérito.

Madrid, Id de Septiembre de 1932.—El Inspector general, Jefe de la Sección, José G. Ameadáriiz.'—V»° B.°; SI Director general, F. Sayal* ;
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Furrier, P. Valer ¿ «o  Tarea! Martínez, 
Secretario de Clanés de Mbofa; Salí- 
lías de Jalón, J>. .Amaste!© dura© de 
BlajS, es: Secretaria áe Sisairaéffi; Si
gnes, D. ¡Gervasio Morales García, Se

cretario de La Vilueña; Sis amó n, don 
Pedro Carra raiñaiia Lacal, ex Secre
tario de Valtorras; Torrelapaja, don 
Antonio Miranda, Gascón, Secretario 
de Olvés; Urríe-s, D. Miguel Mamibrüla

Aparicio, Secretario de Aynelas (B-ur-’ 
g os); Valtorres, D. Fernando Val -Gó
mez, Secretario de Gaste! ó  t i  de las Ar
mas.

T U R A  ,  I N S D U S T R I A   Y  COMERCIO

P E C U A R I A S ,  H I G I E N E  Y S A N I D A D  V E T E R I N A R I A

rs su provisión en propiedad las plazas de inspectores municipales Veterinarios siguientes £ ;

p I
Hi Cens©£¡ r 
k\
i fie poblaei&a.

Dotación simal; 
por 

servicios ' 
veterinarios. :

¿Pesetas,

tkaiBO 

(gaaaaerí). -

’C a b e z  a 8-

íteses p orcinas 

saeriñeañas j 

eu (domicilios.

Servicio 

fie mercados 

0 puestos,

OTROS SERVICIOS 

: PECUARIOS

DURACIÓN

DEL

C ONCURS O

OBSERVAQONEi

■1
3.540 %. I  i® 1 

2,698 . 
4„í\6S 
1-83B ' < 
S.<G®0 ;

4.375
4.375
4.375

783 • 
2.2S8 
4.8.5 1 

21.138 i
$ i

460 i 
145

P  i
No . . . . . . . . . 1

P
S í .............

Treinta días 
Idem ...................

Servicios uniñeados. 
Idem.

..8,271 
5.813 ' 

IOS 368

103.388
103.388
103.388

1.470
m

Sí, j

K 0 1 dem ..................... ídem.
Fer.as, Idem ídem.
Si Idem Jefe de la Sección de*

1:
p Sí, S í ,............. S í........................ Idem ,••*•••••••••

Veterinaria del Ins
tituto municipal do 
Higiene, por oposi
ción.

A oposición.
£ Sí. S í ............... S í . ....................... Idem. Idem.

Idem.» Sí. S í ............. S i. ............ . Idem.
Í

A

u

Capitalidad del partido, acreditando, sus condiciones profesi onales, podiendo remitir a su vez cuantos1 documentos esti-»

$! E® provisión en propiedad las plazas de Inspectores municipales Veterinarios siguientes»

I
A. Censo 

0$ población.

Dotación anual 
por

servicios
veterinarios.

Pesetas.

Censo

ganadero.

C a b e z a s .

^Reses porcinas 

sacrificadas 

en domicilios.

Servicio 

de mercados 

0 puestos.

OTEOS SERVICIOS 

PECUARIOS

DURACIÓN

DEL

C O N C U R S O

OBSERVACIONES

■ /
1.134

11.051
1.650

5.148

i. 700 
2.650 
1.706

4.240
2.100

7.445
3.695
4.600

3.000 
7.828

10.000
7.000

250 N o ............... N o .......................... Treinta d ía s ..* ... Servicios unificado».
Idem .{ >¡ 600 Sí..... . Ferias Idem , ................ •

1: ! i 253 p Idem ...................... Idem Idem, 

Idem.

| 1 

r
610 N o ............... ;(o .................. Idem

) 4.141 250 N o ............. Ferias••*•••««•»»» Idem ,. •••«••»•••• Idem.

4.420 2.100 250 Sí.............. N o .................... . Idem *,••••••••«•• Idem.
2.023 2.500 575 N o ............... N o .......................... Idem. Idem.

i '
i. :

1 ^ñpjtolidad del partido, acreditan da &m e^adá&tones profesionales, pudiendo remitir a su vez cuantos documentos estt



2128 22 Septiembre 1932 Gaceta de Madrid.—Núm. 266

DIRECCION GENERAL DE COMER. 
CIO Y POLITICA ARANCELARIA

SECCIÓN DE POLÍTICA ARANCELARIA

R eglamento provisional para la aplica- 
ción de la ley Ide Admisiones tem- 
porales de 14 de Abril de 1888, apro- 
bado por Real decreto-ley de la Pre- 
sidencia del Consejo de Ministros de 
fecha 16 de Agostp de 1930 (Ley de 
la República de 16 de Septiembre de 
1931).

A V I S O
Para conocimiento general, y a los 

afectos del artículo 7.° del expresado 
Reglamento, se publica la siguiente ins
tancia de admisión temporal, presenta
da en el Ministerio de Agricultura, In
dustria y Comercio.

“Excmo. Sr.: EÍ que suscribe, Juan 
Basterrechea Alditurriaga, de naciona
lidad española, soltero, mayor de edad, 
según cédula personal que exhibe y re
coge, con domicilio en Jaén, calle de 
Alamos, 13, negociante al por mayor 
con aceites de oliva, según recibo de la 
contribución industrial que acompaña a 
la presente instancia, y teniendo esta
blecida su industria en la población y 
domicilio citados, a V. E. atentamente 
expone: ,J

Que se dedica a la negociación y ven
ta al por mayor de aceites de oliva, 
realizando ventas de este producto en 
las islas Canarias, que si bien constitu
yen una región española, son conside

radas como país extranjero a los efec
tos de la exportación de mercancías, 
puesto que son puerto franco y no rige 
allí nuestro Arancel de Aduanas.

Que desea 'acogerse a los beneficios 
que concede el régimen de admisión 
temporal para la importación de ho
jalata en planchas, destinada a la fa
bricación de envases para el aceite que 
exporta a las referidas islas Canarias; 
envases que han de ser confeccionados 
en fábricas españolas, establecidas en 
Sevilla, Córdoba y Cabra, puesto que 
el que suscribe carece de maquinaria 
adecuada para confeccionar por sí mis
mo dichos envases.

Que el plazo entre la fecha de impor
tación de la hojalata, primera mate
ria, y la de exportación a Canarias de 
los envases confeccionados y contenien
do aceite, se estima en dos años.

Que las Aduanas por donde desea 
efectuar la importación de la hoja
lata son las de Málaga y Cádiz, y la 
exportación de los envases se realizaría 
por las mismas Aduanas indistinta
mente.

Que la concesión se solicita con ca
rácter . permanente.

Que las mermas previstas se calculan 
en el 5 por 100, que es la cantidad de 
mercancía importada que habrá de de
ducirse para cada unidad.

Que los derechos de Arancel de im
portación de la hojalata importada’ 
serán satisfechos o garantizados a su 
entrada en España, a juicio de la Ad

ministración, perdiendo aquéllos si han; 
sido satisfechos o pagándolos con el 
recargo del 6 por 100 anual,, si huble* 
ran sido garantizados", en el caso dsj 
que las exportaciones no hubiesen si-» 
do efectuadas "en el plazo reglamenta-» 
rio.

A V. E. suplica que,, previos los trá
mites que estime oportunos, se sirva1 
concederle la importación, en régimen! 
de Admisión temporal, de la hoja* i. 
lata en planchas que utilice en envaseá 
para la exportación a las islas Cana* 
riás, de aceite de oliva. !

Viva V. E. muchos años. Jaén, 24 de;. 
Agosto de 1932.—J. Basterrechea.—Ex«é 
celentísímo Sr. Ministro de Agricultor" 
ra, Industria y Comercio.—Dirección* 
general de Comercio y Política Aran* ’ 
celaría.—Madrid.” ■

La concesión a que se^refiere la an* 
terior solicitud habrá de otorgarse, en¡ 
su caso, con arreglo a lo que ■determinaf' 
el párrafo tercero del artículo 6.° del 
expresado Reglamento. :

Las entidades que se citan en el ar* 
tículo 7.° del propio Reglamento, y enj 
general todos aquellos a quienes a fec tó 
la concesión solicitada, podrán .exponed - 
durante el plazo de treinta, ante el g 
nisterio de Agricultura, Industria y Co* ■ 
mercio, y mediante escritos formulado^ 
por duplicado, cuanto estimen conve* 
niente hacer observar en relación coitf' 
la admisión temporal de que se trata.

Madrid, 20 de Septiembre de 1932.—*», ; 
El Director general, Carlos Pi Suñer*


